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1. INTRODUCCIÓN 

La unidad minera Corihuarmi (en adelante, UM Corihuarmi) de Minera IRL S.A., se ubica en el 
límite de los distritos de Chongos Alto y Huantán, provincias de Huancayo y Yauyos, 
departamentos de Junín y Lima respectivamente, aproximadamente a 4800 m s. n. m. 

La explotación de oro es a tajo abierto y el procesamiento del mineral es por el método de 
lixiviación en pilas convencionales utilizando una solución alcalina de cianuro de sodio. Entre 
sus componentes principales se consideran a sus tajos (Screep Solpe, Susan, Diana y Cayhua), 
Botadero de material inadecuado, Pad de lixiviación, pozas de manejo de aguas de escorrentía 
y sedimentación1.  

En el 2019, la UM Corihuarmi presentó conflictos socioambientales con la población del área 
de influencia, lo cual se ve reflejado en las diversas denuncias ambientales registradas en el 
Sinada2 relacionadas a una posible afectación del agua y suelo en el ámbito de influencia. Por 
esa razón, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante OEFA), en el 
marco de sus competencias, a través de la Dirección de Supervisión Ambiental, realizó 
supervisiones durante el periodo 2019 - 2022 a la UM Corihuarmi, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables.  

Asimismo, en enero 2023, mediante Memorando N° 2735-2022-OEFA/DSEM, la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Minería (en adelantes DSEM) solicitó a la Dirección de Evaluación 
Ambiental (en adelante DEAM) realizar una evaluación de causalidad en el área de influencia 
de la UM Corihuarmi. En ese sentido, la DEAM para dar respuesta a la DSEM, en el marco del 
Reglamento de Evaluación del OEFA (Resolución del Consejo Directivo N.º 00013-2020-
OEFA/CD), realizó la evaluación de agua, sedimento, comunidades hidrobiológicas, 
caracterización geoquímica de los componentes mineros, caracterización litológica, del 03 al 
16 de abril de 2023; y la evaluación de herpetofauna, levantamiento fotogramétrico, 
prospección geofísica, suelo, nivel de fondo y tejido vegetal del 25 de abril al 05 de mayo de 
2023 con la finalidad de determinar los factores externos que podrían estar influenciando en los 
cuerpos de agua y suelo de las microcuencas Chacote y Coyllorcocha. 

La evaluación ambiental de causalidad (en adelante EAC), realizada entre abril y mayo de 2023, 
contiene los contiene los resultados, el análisis y las conclusiones de los estudios realizados 
en el ámbito de los componentes mineros ubicados en el área de influencia de la UM 
Corihuarmi. Así mismo, esta evaluación pretende determinar su influencia sobre los receptores 
ambientales. 
 
La información de la presente EAC constituirá un soporte técnico para las acciones de 
supervisión y fiscalización ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA). 

 

 

 

 

 

 
1  Modificatoria del EIA para la Ampliación del PAD de Lixiviación Fase 4 y Tajos de la Unidad Minera 
2  Denuncias con código SC-0330-2019 y SC-1746-2019 
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2. ANTECEDENTES 

El EIA del 20073 de la UM Corihuarmi precisa que la explotación es a tajo abierto y lixiviación en 
pilas utilizando un Pad simple de capas múltiples. Posteriormente la recuperación de oro y plata 
es en un circuito estándar de recuperación por carbono activado. 

Respecto a la matriz suelo, el Plan de cierre del 20104, el EIA del 20125 y la segunda MEIA 
para la ampliación del PAD de 20146, reportaron valores de línea de base de metales para 
suelo mineral, donde las concentraciones de arsénico alcanzaron rangos de 159 a 1719 mg/kg 
(obtenidos el 2009), 454,1 a 1806 mg/kg (obtenidos el 2011) y 144,42 a 1471,1 mg/kg 
(obtenidos el 2014) valores que superaron a los estándares de calidad ambiental para suelo de 
uso extractivo/industrial. Estas excedencias, de acuerdo con los estudios del administrado, se 
atribuyen a una influencia del contexto geológico debido a la mineralización del yacimiento. Por 
otra parte, el Informe de Identificación de sitios contaminados7 (en adelante IISC) de la unidad 
minera Corihuarmi, realizó una red de puntos de identificación y muestreo de nivel de fondo 
principalmente en suelos minerales en las áreas operativas de la actividad minera y sobre 
materiales de alteración con resultados que indicaron que las concentraciones de arsénico 
superaron los estándares de calidad ambiental para suelo de uso extractivo/industrial en 26 de 
38 puntos evaluados, atribuyendo estas excedencias a factores geogénicos. 

En los estudios antes mencionados e IISC además, se registró que los puntos SW-02, PS-03, 
S-4 evaluados en suelos orgánicos de los bofedales ñUjujuyò y ñPara Paraò presentaron 
concentraciones de arsénico por debajo de los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo de 
uso agrícola.  

Respecto a la matriz sedimento, el Informe N.°124-2016-OEFA/DE-SDBL-CEAI8 registró la 
mayor concentración de cobalto (17,8 mg/kg) en el sedimento del río Chacote (R. Chaco 2), a 
6 Km aguas abajo de UM Corihuarmi, así como porcentajes de metales en sedimentos con 
biodisponibilidad mayor al 10 % en las fracciones 1 (intercambiable) o 2 (enlazado a 
carbonatos). 

Del 24 de febrero al 07 de marzo de 2023 se realizó el reconocimiento técnico del área de 
estudio ubicada en ámbito de influencia de la unidad minera Corihuarmi, en donde se consideró 
las siguientes zonas: zona 1 (microcuenca Chacote), zona 2 (quebrada Yuraccorral) y zona 3 
(microcuenca Coyllorcocha). La actividad consistió en inspeccionar puntos de agua superficial, 
agua subterránea, efluentes mineros, aguas residuales industriales en los cuales se midieron 
parámetros de campo y se tomaron muestras, además de puntos de suelo e hidrobiología. 
Además, producto de esta actividad y en acuerdo con la DSEM se determinó que las zonas 1 
y 3 serían consideradas para el estudio de la EAC Corihuarmi.  

Después de ello, se elaboró un informe con los principales hechos constatados durante la 
acción de reconocimiento técnico9. 

 
3  Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de explotación y beneficio de la mina Corihuarmi, según 

Resolución Directoral N.° 117-2007, aprobado el 27 de maro de 2007 
4  Resolución Directoral N.° 006-2010- MEM-AAM  
5  Resolución Directoral N.° 010-2012-MEM- AAM  
6  Resolución Directoral N.° 617-2014- MEM-DGAAM 
7  Documento elaborado por The Andean Sustainnable Group S.A.C. en 2015 para Minera IRL S.A. 
8  Evaluación Ambiental de la cuenca del río Mantaro en el año 2016 Llevado a cabo 02 al 24 de mayo de 

2016, y del 06 al 22 de junio de 2016 
9  Informe de los principales hechos constatados durante el reconocimiento técnico en las zonas 1 

(microcuenca Chacote), zona 2 (quebrada Yuraccorral), dicho documento fue aprobado con N° 00145-

2023-OEFA/DEAM-STEC 



 

 

PERÚ Ministerio del 
Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 

«Año de la unidad, la paz y el desarrollo» 
 

3 
Formato PM0302-F05 
Versión: 00 
Fecha de aprobación: 29/12/2020 

3. OBJETIVOS 

3.1. Objetivo general 

Determinar la influencia de los componentes mineros de la unidad minera Corihuarmi sobre la 

calidad ambiental del agua superficial, agua subterránea, sedimentos, estado de las 

comunidades hidrobiológicas y suelo de las microcuencas del río Chacote (zona 1) y quebrada 

Coyllorcocha (zona 3) 

3.2. Objetivos específicos 

Zona 1: microcuenca del río Chacote 

¶ Determinar la influencia del botadero de material inadecuado, aguas de contacto y 

efluente EBMI sobre agua superficial, agua subterránea, sedimento y estado de las 

comunidades hidrobiológicas en el río Chacote. 

¶ Determinar la influencia del sistema de tratamiento de aguas de contacto del PAD de 

lixiviación sobre el agua superficial, sedimento y el estado de las comunidades 

hidrobiológicas en la quebrada Para Para. 

¶ Determinar la influencia de los tajos Cayhua y Cayhua Norte, y aguas de contacto sobre 

el estado del bofedal ñPara Paraò, comunidades hidrobiológicas y  flora y fauna asociada. 

Zona 3: microcuenca de la quebrada Coyllorcocha 

¶ Determinar la influencia de los materiales de los tajos Diana y Scree Slope, aguas de 

contacto sobre el agua superficial y subterránea, sedimento y estado de las comunidades 

hidrobiológicas de la quebrada y laguna Coyllorcocha. 

4. ÁREA DE ESTUDIO 

La UM Corihuarmi de Minera IRL S.A., hidrográficamente ocupa las cuencas Cañete y Mantaro; 

entre los límites de los distritos de Chongos Alto y Huantán, provincias de Huancayo y Yauyos 

en los departamentos de Junín y Lima respectivamente, aproximadamente a 4800 m s.n.m., al 

noroeste de las lagunas Coyllorcocha y Huichicocha, en las tierras superficiales de las 

comunidades campesinas de Atcas y Huantán. 

El área de estudio contempló las microcuencas Chacote (zona 1) y Coyllorcocha (zona 3), 

donde se emplazan componentes mineros de la UM Corihuarmi tales como: Botadero de 

material inadecuado, pad de lixiviación, tajos Cayhua y Cayhua Norte, Diana y Scree Slope 

(Figura 4.1) 
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Figura 4.1. Área de estudio de la EAC Corihuarmi 
Fuente: elaboración propia 

 

4.1. Climatología/geología regional  

La Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental para la Ampliación del Pad de 

Lixiviación Fase 4 y Tajos aprobado mediante Resolución Directoral N.° 617-2014-EM/DGAAM 

indica que la mina Corihuarmi está ubicada en la Cordillera Occidental de los Andes en la región 

central del país, cuyo desarrollo se asocia con una zona de convergencia del tipo de margen 

continental activo producto de la subducción de la placa tectónica de Nazca hacia la plataforma 

continental sudamericana. 

En este sector de la cordillera de los Andes está compuesto por un arco volcánico interno 

continental, en el que se ubican muchos depósitos mineralizados definidos por cinturones y 

distritos mineros que caracterizan el denominado «Cinturón epitermal oro-plata del sur del 

Perú». 

En Corihuarmi, las zonas mineralizadas Susan, Diana, Scree Slope y Cayhua corresponden a 

un modelo epitermal de alta sulfuración, cuyo sistema actuaba en rocas volcánicas y 

sedimentarias terciarias, que fueron intruidas por dacitas y latitas porfídicas en el terciario 

tardío. 

4.2. Contexto social 

El área de influencia social directa considera los centros poblados Atcas y Huantán ubicados 

en el distrito Huantán, provincia Yauyos y departamento Lima mientras que el área de influencia 

ambiental indirecta considera los centros poblados Chongos Alto, Huasicancha y Anexo Palaco 
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ubicados en los distritos Chongos Altos y Huisacancha, provincia Huancayo en el departamento 

Junín10. 

En el 2019, la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito y Materia Ambiental de Cañete (en 

adelante, FPDMA Cañete), mediante el Oficio N° 469-2019-MP-FN-FPEPD y MA-CAÑETE, 

solicitó al OEFA participar en la diligencia fiscal a realizarse el 16 de agosto de 2019  en la UM 

Corihuarmi, en relación a la Carpeta Fiscal N° 1106014900-2019-228-0 referida a la presunta 

afectación de Minera IRL a los componentes agua y suelo, por operar los componentes PAD 

de Lixiviación Fase 4, PAD de Lixiviación Fase 5 y PAD de Lixiviación dinámico, sin contar con 

la autorización de construcción y funcionamiento de la Dirección General de Minería del 

Ministerio de Energía y Minas. 

5. METODOLOGÍA  

A continuación, se presenta la metodología empleada para el cumplimiento de los objetivos 

específicos en la microcuenca Chacote ï zona 1 y microcuenca Coyllorcocha ï zona 3 (Figura 

5.1).  

Las acciones de evaluación se desarrollaron en 2 periodos comprendidos del 3 al 16 de abril 

de 2023 (primera ejecución) y del 5 de abril al 25 de mayo de 2023 (segunda ejecución). 

En el primer periodo se muestreó agua superficial, sedimento, agua residual, agua subterránea, 

comunidades hidrobiológicas, material de componente minero, caracterización geológica, 

litogeoquímica; y en el segundo periodo se muestreo suelo, flora (tejido vegetal), fauna (anfibios 

y reptiles), sedimento y agua superficial (quebrada y laguna), levantamiento fotogramétrico y 

prospección geofísica. 

 
10 Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental para la Ampliación del Pad de Lixiviación 

Fase 4 y Tajos aprobado mediante Resolución Directoral N.° 617-2014-EM/DGAAM 
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Figura 5.1. Distribución de matrices evaluadas por objetivo específico y zonas 

5.1. Agua superficial 

En este ítem se detalla la metodología aplicada para los muestreos de agua superficial 

realizados del 03 al 16 de abril de 2023 y del 25 de abril al 05 de mayo de 2023 en la 

microcuenca Chacote (zona 1) y microcuenca Coyllorcocha (zona 3); así como el 

procesamiento de datos y los criterios de evaluación de los resultados.  

5.1.1. Guías utilizadas para la evaluación 

La colecta de muestras de agua superficial se realizó siguiendo los protocolos indicados en la  

Tabla 5.1. En marzo, abril y mayo de 2023 se colectó el agua utilizando un balde para el llenado 

de frascos del laboratorio, los frascos de la contramuestra en todos los puntos y los frascos de 

la dirimencia solo en algunos puntos.  

  

ZONA 1: Objetivo 1

Determinar la influencia del
botadero de material
inadecuado, aguas de contacto
y efluente EBMI sobre agua
superficial, agua subterránea,
sedimento y estado de las
comunidades hidrobiológicas
en el río Chacote.

Agua superficial

Agua subterránea

Agua residual industrial 
y efluente

Sedimento

Comunidades 
hidrobiológicas

Litogeoquímica

Componente minero

Análisis fotogramétrico

Prospección geofísica

ZONA 1: Objetivo 2

Determinar la influencia del
sistema de tratamiento de
aguas de contacto del PAD de
lixiviación sobre el agua
superficial, sedimento y el
estado de las comunidades
hidrobiológicas en la quebrada
Para Para.

Agua superficial

Agua residual industrial

Sedimento

Comunidades 
hidrobiológicas

ZONA 1: Objetivo 3

Determinar la influencia de los
tajos Cayhua y Cayhua Norte, y
aguas de contacto sobre el
estado del bofedal Para Para
(suelo - flora), comunidades
hidrobiológicas herpetofauna
asociada.

Agua superficial

Agua residual industrial

Comunidades 
hidrobiológicas

Herpetofauna

Flora (tejido vegetal)

Componente minero

Litogeoquímica

Suelo

Análisis fotogramétrico

Prospección geofísica

ZONA 3: Objetivo 4

Determinar la influencia de los
materiales de los tajos Diana y
Scree Slope, aguas de
contacto sobre el agua
superficial y subterránea,
sedimento y estado de las
comunidades hidrobiológicas
de la quebrada y laguna
Coyllorcocha.

Agua superficial

Agua subterránea

Agua residual industrial

Sedimento

Comunidades 
hidrobiológicas

Componente minero

Litogeoquímica

Análisis fotogramétrico

Prospección geofísica
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Tabla 5.1. Guías utilizadas para el muestreo de agua superficial  
Componente 

ambiental 
Protocolo 

Capítulo / 

ítem 
País Institución Dispositivo legal Año 

Agua 

superficial 

Protocolo Nacional para el 

Monitoreo de la Calidad de los 

Recursos Hídricos Superficiales 

Capítulo 6 Perú 
Autoridad Nacional 

del Agua (ANA) 

Resolución 

Jefatural N.° 010 

2016-ANA 

2016 

5.1.2. Ubicación de puntos de muestreo 

Se realizó la evaluación en 23 puntos de muestreo distribuidos de la siguiente manera: 10 en 

la microcuenca Chacote (zona 1) y 13 en la microcuenca Coyllorcocha (zona 3). La ubicación, 

mes de evaluación y descripción de los puntos de muestreo se detallan en la Figura 5.2 y Tabla 

5.2. 
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Figura 5.2. Distribución de los puntos de muestreo de agua superficial en marzo, abril y mayo 2023 
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Tabla 5.2. Ubicación de los puntos de muestreo de agua superficial 

N.° 
Cuerpo de 

agua 

Código del 

punto de 

muestreo 

Mes 

Coordenadas UTM 

WGS 84 Zona 18 L Altitud 

(m s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) 
Norte 

(m) 

Microcuenca Chacote ï Zona 1 

1 

Río 

Chacote 

SW-20 Abril 436833 8611093 4672 

Rio Chacote, ubicado 

aproximadamente a 200 m aguas 

arriba de la descarga del efluente 

EBMI. 1 

2 RCha-01 Abril 436804 8611145 4661 

Río Chacote, a 320 metros 

aproximadamente antes de la 

confluencia con la quebrada sin 

nombre. 1 

3 SW-10 Abril 436584 8611590 4661 

Río Chacote, aproximadamente a 

300 m aguas abajo de la descarga 

del efluente EBMI. 1 

4 

Quebrada 

Para Para 

AS-01a Marzo 436924 8610058 4689 

Quebrada Para Para, antes de la 

confluencia con la descarga del 

punto de control de efluente SP-03.3 

5 AS-02a Marzo 436902 8610118 4686 

Quebrada Para Para, después de la 

confluencia con la descarga del 

punto de control de efluente SP-03. 3 

6 SW-02 Abril 437206 8610008 4704 

Quebrada Para Para, 

aproximadamente a 200 m aguas 

arriba de la descarga del efluente 

SP-03.1 

7 

Quebrada 

sin 

nombre 

QSN-03 Abril  436824 8611109 4672 

Quebrada sin nombre, ubicada en la 

margen derecha del río Chacote 

aproximadamente a 5 m aguas abajo 

del SW-20.1 

8 

Quebrada 

sin 

nombre 

QSN-02 Abril 436830 8611281 4671 

Quebrada sin nombre, ubicada en la 

margen derecha del río Chacote 

aproximadamente a 2 m aguas arriba 

de la descarga del EBMI.1 

9 No aplica QBPar1 Abril 437371 8609691 4737 
Flujo de agua ubicado en la parte alta 

del bofedal Para.1 

10 

Quebrada 

Yanacoch

a 

QYan-1 Mayo 439011 8610871 4747 

aproximadamente a 50 metros aguas 

arriba de su desembocadura en la 

Laguna Yanacocha. 2 

Microcuenca Coyllorococha ï Zona 3 

11 

Quebrada 

Coyllorcoc

ha 

QCoy01 Abril 439105 8609496 4736 

Quebrada Coyllorcocha, ubicado 

aproximadamente a 200 m al oeste 

de la poza ST-03. 1 

12 QCoy-04 Abril 439246 8609511 4716 

Quebrada Coyllorcocha antes de la 

confluencia con aguas del ARI-2, 

ARI-4 y ESP-SS-03. 1 

13 SW-04 Abril 439820 8609040 4702 

Quebrada Coyllorcocha, 

aproximadamente a 200 m aguas 

abajo de la descarga del efluente ST-

05. 1 

14 No aplica 
ESP-SS-

03 
Abril 439156 8609609 4719 

Flujo de agua en la margen izquierda 

de la quebrada Coyllorcocha, 

aproximadamente a 140 m al sureste 

de la poza ST-02. 1 

15 Canal SW-04A Abril 439296 8609475 4715 

Canal de derivación de las aguas de 

la quebrada Coyllorcocha, ubicado 

aledaño a la poza ST-03.1 

16 No aplica ARI-5 Abril 439717 8609319 4699 

Acumulación de agua ubicado 

aproximadamente a 160 m al norte 

del ST-05. 1 
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N.° 
Cuerpo de 

agua 

Código del 

punto de 

muestreo 

Mes 

Coordenadas UTM 

WGS 84 Zona 18 L Altitud 

(m s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) 
Norte 

(m) 

17 

Laguna 

LCoy01 Mayo 439877 8609012 4707 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 63 metros al 

sureste del punto SW-04.2 

18 LCoy02 Mayo 439792 8608846 4713 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 195 metros al 

sureste del punto SW-04. 2 

19 LCoy03 Mayo 439832 8608897 4593 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 142 metros al 

sureste del punto SW-04. 2 

20 LCoy04 Mayo 439761 8608861 4701 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 185 metros 

sureste del punto SW-04. 2 

21 LCoy05 Mayo 439813 8608937 4700 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 100 metros 

sureste del punto SW-04. 2 

22 LCoy06 Mayo 440000 8609237 4701 
Laguna Coyllorcocha a 265 metros 

noreste del punto SW-04. 2 

23 LCoy07 Mayo 440357 8609586 4699 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 765 metros 

noreste del punto SW-04. 2 

(1) Descripción del punto asignado en la supervisión realizada del 03 al 16 de abril de 2023 (RC-024-2023-STEC). 

(2) Descripción del punto asignado en la supervisión realizada del 25 de abril al 05 de mayo de 2023 (RC-032-2023-STEC). 

(3) Descripción del punto asignado en la visita de reconocimiento realizada del 24 de febrero al 07 de marzo de 2023 

 
5.1.3. Parámetros y métodos de análisis 

En los puntos de muestreo de agua superficial (quebradas, río y laguna) se registró in situ los 

parámetros: temperatura, potencial de hidrógeno (pH), conductividad eléctrica, oxígeno 

disuelto, así como potencial REDOX y turbidez en algunos puntos. La preservación de las 

muestras colectadas para ensayo en laboratorio y los métodos de análisis se realizaron según 

los procedimientos del laboratorio acreditado con la ISO/IEC 17025 contratado por el OEFA, 

los cuales se detallan en la Tabla 5.3 y Tabla 5.4. 

Tabla 5.3. Parámetros evaluados y métodos de análisis en agua superficial  

N.° Parámetros Unidad Método de análisis 

1 Bicarbonatos mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2320 B, 24th Ed 2017 

2 Carbonatos mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2320 B, 24th Ed 2017 

3 Sulfatos mg/L EPA 300.0 Rev. 2.1, 1993, VALIDATED (Applied out of reach), 2019 

4 Cloruros mg/L EPA 300.0 Rev. 2.1, 1993, VALIDATED (Applied out of reach), 2019 

5 Fluoruros mg/L EPA 300.0 Rev. 2.1, 1993, VALIDATED (Applied out of reach), 2019 

6 Metales disueltos ICP-MS mg/L 
EPA Method 200.8, Revisión 5.4,1994 / EPA Method 200.8, Revision 

5.4, 1994. VALIDATED (Applied out of reach), 2020 

7 Metales Totales ICP-MS mg/L 
EPA Method 200.8, Revisión 5.4,1994 / EPA Method 200.8, Revision 

5.4, 1994. VALIDATED (Applied out of reach), 2020 

8 Sólidos suspendidos totales mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D. 24th Ed. 2017 

9 Cianuro Wad mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-CN-I, F, 24 th Ed. 2022 

Fuente: Reportes de resultados RR-016-2023-STEC y RR-010-2023-STEC (Anexo 4). 
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Tabla 5.4. Parámetros evaluados por punto muestreado en agua superficial  

Código OEFA 

Parámetro 

Bicarbonatos Carbonatos Sulfatos Cloruros Fluoruros Metales disueltos Metales totales SST CN Wad 

A
b
ri
l 

M
a

y
o
 

A
b
ri
l 

M
a

y
o
 

M
a

rz
o
 

A
b
ri
l 

M
a

y
o
 

A
b
ri
l 

M
a

y
o
 

A
b
ri
l 

M
a

y
o
 

M
a

rz
o
 

A
b
ri
l 

M
a

y
o
 

M
a

rz
o
 

A
b
ri
l 

M
a

y
o
 

A
b
ri
l 

M
a

y
o
 

A
b
ri
l 

M
a

y
o
 

2023 

SW-20 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

RCha-01 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

SW-10 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

AS-01a - - - - 1 - - - - - - 1 - - 1 - - - - - - 

AS-02a - - - - 1 - - - - - - 1 - - 1 - - - - - - 

SW-02 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

QSN-03 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

QSN-02 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

QBPar1 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

QCoy01 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

QCoy-04 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

SW-04 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - - - 1 - 

ESP-SS-03 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

SW-04A 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

ARI-5 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 - 

QYan-1 - 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 

LCoy01 - 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 

LCoy02 - 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 

LCoy03 - 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 

LCoy04 - 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 

LCoy05 - 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 

LCoy06 - 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 

LCoy07 - 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 1 

Total 14 8 14 8 2 14 8 14 8 14 8 2 14 8 2 14 8 13 8 14 8 

Fuente: Informe N.° 00145-2023-OEFA/DEAM-STEC y Reportes de campo: RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC 

SST: Sólidos suspendidos totales 

CN WAD: Cianuro Wad 

 



 

 

PERÚ Ministerio del 
Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 

«Año de la unidad, la paz y el desarrollo» 
 

 
Formato PM0302-F05 
Versión: 00 
Fecha de aprobación: 29/12/2020 

5.1.4. Equipos utilizados 

En la actividad de muestreo de agua superficial (quebradas, río y laguna) se utilizó un equipo 

de posicionamiento GPS para registrar la ubicación, un multiparámetro HACH modelo HQ40D 

con sensores de temperatura, potencial de hidrógeno, potencial redox, conductividad eléctrica 

para registrar los parámetros in situ. Mayores detalles del equipamiento y materiales (modelo, 

marca, hojas de verificación, certificados de calibración y serie) se presentan en los reportes 

de campo RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 

5.1.5. Aseguramiento de la calidad 

El aseguramiento de la calidad de los resultados de campo en el muestreo de agua superficial 

(quebradas, río y laguna) consideró frascos de primer uso para la colecta de la muestra y la 

verificación diaria de los sensores del pH y conductividad eléctrica del multiparámetro. Las 

fichas de verificación diaria se detallan en los reportes de campo RC-024-2023-STEC y RC-

032-2023-STEC (Anexo 3). 

Para el aseguramiento de calidad de los resultados de laboratorio, en marzo, abril y mayo 2023 

se consideró la toma de duplicados de metales totales para evaluar la precisión y repetitividad 

del procedimiento de recolección y blancos de equipo (abril y mayo), para evaluar la 

contaminación en alguna parte del muestreo por el lavado incompleto de equipos. En los 3 

periodos se realizó el análisis de metales totales, cuyos datos se registraron en la cadena de 

custodia y fueron analizados por el laboratorio ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L. El detalle 

se encuentra en el Informe N.° 00145-2023-OEFA/DEAM-STEC (Anexo 2) y en los reportes de 

resultados RR-016-2023-STEC y RR-010-2023-STEC (Anexo 4). 

Para determinar el nivel de precisión de los resultados en el duplicado, se utilizó el porcentaje 

de diferencia relativa (PDR) que se encontró en el rango de -20 % a +20 % (ASTM, 1997) y se 

calculó mediante la siguiente ecuación: 

                                                         ὖὈὙ 
 

ρππ                                    

Dónde: x1 = valor del elemento analizado de una muestra X 

 x2 = Valor del elemento analizado en el duplicado 

 % PDR = Porcentaje de diferencia relativa 

Para determinar el equilibrio de los iones en el agua en base a la comparación de las 

concentraciones molares de la suma de aniones (Ɇan) y la suma de cationes (Ɇcat) se 

determinó el error de balance iónico mediante la siguiente ecuación (Appelo et al., 2005): 

ὄȢὍ ρππz
В В

В В
                                        

El porcentaje de balance iónico está relacionado con la conductividad eléctrica del agua (Tabla 

5.5) y debe encontrarse en el rango de -20 % a +20 %; sin embargo, pueden presentarse 

variaciones que pueden ser producidas por pH ácidos, temperatura, incremento de alguno de 

los iones mayoritarios (aniones o cationes) o presencia de sedimentos o coloides. Los 

resultados de balance iónico se presentan en los reportes de resultados RR-010-2023-STEC y 

RR-016-2023-STEC (Anexo 4). 

 

Tabla 5.5. Valores aceptables de error en función a la conductividad eléctrica 

Conductividad Eléctrica (µS/cm) 50 200 500 2000 >2000 
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Error aceptable (%) ±30 ±10 ±8 ±4 ±4 

Fuente: Custodio y Llamas (1983). 

5.1.6. Procesamiento de datos 

La composición química de las aguas o facies químicas se analizó mediante diagramas 

hidroquímicos usando los valores de los iones mayoritarios en estado disuelto como cationes 

(Ca, Na, K y Mg) y aniones (HCO3, CO3, SO4, NO3 y Cl). 

Se elaboraron diagramas hidroquímicos como Stiff, Ficklin y Piper, los cuales permitieron 

caracterizar las aguas en función a la concentración de metales, predominancia catiónica, 

aniónica (tipo de agua) y pH. Los diagramas mencionados se detallan a continuación: 

Diagrama de Stiff 

Este diagrama está compuesto por 3 ejes horizontales, cada uno de ellos uniendo un catión y 

un anión. Todos los cationes se disponen al costado izquierdo del diagrama, y los aniones al 

derecho. Siempre el Na+ se confronta con el Cl-, el Ca+2 con el HCO3
- y el Mg+2 con el SO4

-2. 

Todos los ejes horizontales están a la misma escala (lineal) y las concentraciones están dadas 

en meq/L (Figura 5.3 a). 

En este tipo de diagrama sobresalen 2 características: por un lado, permite visualizar 

claramente diferentes tipos de agua (cada una con una configuración particular) y, en forma 

simultánea, permite dar idea del grado de mineralización (ancho de la gráfica).  

Diagrama de Piper 

En este diagrama se incluyó aniones y cationes en forma simultánea, las aguas 

geoquímicamente similares quedaron agrupadas en áreas bien definidas (Custodio, 1996). Se 

precisa que este tipo de diagrama solo se presentó en el ítem 7 de discusión de este informe, 

con la finalidad de mostrar la agrupación de los puntos de agua superficial, agua subterránea, 

agua residual y efluente en las zonas evaluadas. 

Está formado por 2 triángulos equiláteros, donde se representan los cationes y aniones 

mayoritarios. Los vértices del triángulo de cationes son Ca2+, Mg2+, Na+ y K+. Los vértices del 

triángulo de aniones son SO4
-2, Cl- y HCO3

-. Los datos de los diagramas triangulares se 

proyectan en un rombo central en el que se representa la composición del agua deducida a 

partir de aniones y cationes. 

Las concentraciones de los iones en meq/L se expresan como porcentaje con respecto a la 

suma de aniones y cationes respectivamente. En cada triángulo se reúnen solo 3 aniones y 3 

cationes. A cada vértice le corresponde el 100 % de 1 anión o catión (Figura 5.3 b). 

Diagrama de Ficklin 

Mediante el diagrama de Ficklin, basada en la suma de metales disueltos (zinc, cobre, cadmio, 

níquel, cobalto y plomo) en función del pH para la clasificación geoquímica del agua (Ficklin et 

al., 1992; Plumlee et al., 1999. En Lottermoser, 2010), se clasifica diferentes tipos de agua 

(Figura 5.3 c). 
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Figura 5.3. Vista de los diagramas de: a. Stiff, b. Piper y c. Ficklin 

5.1.7. Criterios de evaluación 

Los resultados de los puntos de agua superficial de quebradas y río evaluados en marzo, abril 

y mayo 2023, se compararon con la categoría 3: bebida de animales del Decreto Supremo N.° 

002-2008-MINAM y los puntos de agua superficial de laguna Coyllorcocha evaluados en mayo 

2023, se compararon con la categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático del Decreto 

Supremo N.° 002-2008-MINAM, esto en cumplimiento de lo declarado en el programa de 

monitoreo de la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental para la Ampliación del 

Pad de Lixiviación Fase 4 y Tajos aprobado mediante Resolución Directoral N.° 617-2014-

EM/DGAAM.  

Adicionalmente, también se compararon de manera referencial con la categoría 3: subcategoría 

D2: bebida de animales y categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático subcategoría E1: 

lagunas y lagos del Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM. 

En el ítem 7 de discusión se consideró la comparación de los resultados de la evaluación 2023 

realizada por el OEFA con los resultados de la línea base 2014 del EIA aprobado en la 

Resolución Directoral N.° 617-2014-EM/DGAAM y los resultados reportados al Minem por 

Minera IRL S.A., en cumplimiento de la Resolución Directoral en mención. 

a. 

b. 

c. 
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5.2. Agua subterránea 

En este ítem se detalla la metodología aplicada para el muestreo de agua subterránea realizado 

del 03 al 16 de abril de 2023 en la microcuenca Chacote (zona 1) y microcuenca Coyllorcocha 

(zona 3); así como el procesamiento de datos y los criterios de evaluación de los resultados.  

5.2.1. Guías utilizadas para la evaluación 

El muestreo de agua subterránea (piezómetros y manantiales) se realizó siguiendo las guías 

indicadas en la Tabla 5.6. 

Tabla 5.6. Guías utilizadas para el muestreo de agua subterránea 
Tipo  Guía Sección/capítulo País Institución Año 

Piezómetro 
National Field Manual for the Collection of 

Water-Quality Data (NFM). Book 9 
Anexo A1  Estados Unidos 

U.S. Geological 

Survey 
2015 

Manantial 

Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 

Calidad de los Recursos Hídricos 

Superficiales* 

Capítulo 6 Perú 

Autoridad 

Nacional del 

Agua (ANA) 

2016 

(*) Protocolo utilizado de manera referencial. 

5.2.2. Ubicación de puntos  

Se realizó el muestreo de 5 puntos de muestreo distribuidos de la siguiente manera: 2 en la 

microcuenca Chacote (zona 1) y 3 en la microcuenca Coyllorcocha (zona 3). La ubicación, mes 

de evaluación y descripción de los puntos de muestreo se detallan en la Figura 5.4. y Tabla 5.7.
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Figura 5.4. Distribución de los puntos de muestreo de agua subterránea en abril 2023
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Tabla 5.7. Ubicación de los puntos de muestreo de agua subterránea 

N.

° 

Cuerpo de 

agua 

Código del 

punto de 

muestreo 

Mes 

Coordenadas UTM 

WGS 84 Zona 18 L Altitud 

(m s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) 
Norte 

(m) 

Microcuenca Chacote ï Zona 1 

1 Inclinómetro I-06 Abril 437148 8611222 4720 
Inclinómetro ubicado al oeste del 

Botadero de Material Inadecuado.1 

2 Manantial MA-06 Abril 437085 8610722 4714 

Manantial ubicado en la margen 

derecha del río Chacote, 

aproximadamente a 65 m al suroeste 

de las pozas de subdrenaje del PAD 

Fase 4 ï Fase 3. 1 

Microcuenca Coyllorococha ï Zona 3 

3 Piezómetro PO-07 Abril 439036 8609745 4715 

Piezómetro ubicado 

aproximadamente a 30 m al norte de 

la poza ST-02. 1 

4 Manantial AF-05 Abril 439115 8609540 4740 

Manantial ubicado en la margen 

izquierda de la quebrada 

Coyllorcocha, aproximadamente a 

170 m al sureste del punto ST-02. 1 

5 Manantial MA-02 Abril 438902 8609473 4742 

Manantial ubicado aproximadamente 

a 3 m de la margen derecha de la 

quebrada Coyllorcocha. 1 

(1) Descripción del punto asignado en la supervisión realizada del 03 al 16 de abril de 2023 (RC-024-2023-STEC). 

 

5.2.3. Parámetros y métodos de análisis  

En los puntos de muestreo de agua subterránea (piezómetros y manantiales) se registró in situ 

los parámetros: temperatura, potencial de hidrógeno (pH), conductividad eléctrica, oxígeno 

disuelto, así como potencial REDOX y turbidez en algunos puntos. La preservación de las 

muestras colectadas para ensayo en laboratorio y los métodos de análisis se realizaron según 

los procedimientos del laboratorio acreditado con la ISO/IEC 1705 contratado por el OEFA, los 

cuales se detallan en la Tabla 5.8 y Tabla 5.9. 

Tabla 5.8. Parámetros evaluados y métodos de análisis en agua subterránea 

N.° Parámetros Unidad Método de análisis 

1 Bicarbonatos mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2320 B, 24th Ed 2017 

2 Carbonatos mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2320 B, 24th Ed 2017 

3 Sulfatos mg/L EPA 300.0 Rev. 2.1, 1993, VALIDATED (Applied out of reach), 2019 

4 Cloruros mg/L EPA 300.0 Rev. 2.1, 1993, VALIDATED (Applied out of reach), 2019 

5 Fluoruros mg/L EPA 300.0 Rev. 2.1, 1993, VALIDATED (Applied out of reach), 2019 

6 Metales disueltos ICP-MS mg/L 
EPA Method 200.8, Revisión 5.4,1994 / EPA Method 200.8, Revision 

5.4, 1994. VALIDATED (Applied out of reach), 2020 

7 Metales Totales ICP-MS mg/L 
EPA Method 200.8, Revisión 5.4,1994 / EPA Method 200.8, Revision 

5.4, 1994. VALIDATED (Applied out of reach), 2020 

8 Sólidos suspendidos totales mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D. 24th Ed. 2017 

9 Cianuro Wad mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-CN-I, F, 24 th Ed. 2022 

Fuente: Reportes de resultados RR-0016-2023-STEC (Anexo 4). 
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Tabla 5.9. Parámetros evaluados por punto muestreado en agua subterránea 

Código 

OEFA 

Parámetro  

B
ic

a
rb

o
n
a
to

s
 

C
a
rb

o
n
a
to

s
 

S
u
lf
a
to

s
 

C
lo

ru
ro

s
 

F
lu

o
ru

ro
s
 

M
e

ta
le

s
 

d
is

u
e
lt
o
s
 

M
e

ta
le

s
 

to
ta

le
s
 

S
S

T
 

C
N

 W
a
d
 

Abril 

2023 

I-06 1 1 1 1 1 1 1 1 - 

MA-06 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

PO-07 1 1 1 1 1 1 1 1 - 

AF-05 1 1 1 1 - 1 1 1 - 

MA-02 1 1 1 1 - 1 1 1 - 

Total 5 5 5 5 3 5 5 5 1 

Fuente: RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC 

SST: Sólidos suspendidos totales. 
CN WAD: Cianuro Wad. 

5.2.4. Equipos utilizados 

En la actividad de muestreo de agua subterránea se utilizó un equipo GPS para registrar la 

ubicación, una sonda piezométrica para la medición de profundidad y nivel piezométrico, un 

multiparámetro HACH modelo HQ40D con sensores de temperatura, potencial de hidrógeno, 

potencial redox, conductividad eléctrica para registrar los parámetros in situ. Mayores detalles 

de los equipos (modelo, marca, hojas de verificación, certificados de calibración y serie) se 

presentan en los reportes de campo RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 

5.2.5. Aseguramiento de la calidad 

El aseguramiento de la calidad de los resultados de campo en el muestreo de agua subterránea 

consideró frascos de primer uso para la colecta de la muestra y la verificación diaria de los 

sensores del pH y conductividad eléctrica del multiparámetro. Los resultados se registraron en 

los formatos correspondientes que se detallan en los reportes de campo RC-024-2023-STEC y 

RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 

Para el aseguramiento de calidad de los resultados de laboratorio, en abril 2023, se consideró 

la toma de un duplicado para evaluar la precisión y repetitividad del procedimiento de 

recolección. En dicho control se realizó el análisis de metales totales, cuyos datos se registraron 

en la cadena de custodia y fue analizado por el laboratorio ANALYTICAL LABORATORY 

E.I.R.L. El detalle se encuentra en el reporte de resultados RR-016-2023-STEC (Anexo 4). 

Para determinar el nivel de precisión de los resultados en el duplicado, se utilizó el porcentaje 

de diferencia relativa (PDR) que se encontró en el rango de -20 % a +20 % (ASTM, 1997) y se 

calculó mediante la siguiente ecuación: 

                                                         ὖὈὙ 
 

ρππ                                    

Dónde: x1 = valor del elemento analizado de una muestra X 

 x2 = Valor del elemento analizado en el duplicado 

 % PDR   = Porcentaje de diferencia relativa 

5.2.6. Procesamiento de datos 

Se elaboraron diagramas hidroquímicos de Stiff, Piper y Ficklin, los cuales permitieron 

caracterizar las aguas en función a la concentración de metales, predominancia catiónica, 
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aniónica (tipo de agua) y pH. Los diagramas mencionados fueron detallados en el ítem 5.1.6. 

Se precisa que el diagrama de Piper solo se presentó en el ítem 7 de discusión del presente 

informe, con la finalidad de mostrar la agrupación de los puntos de agua superficial, agua 

subterránea y agua residual industrial. 

Diagrama de Mifflin 

Se elaboró el diagrama de Mifflin con los datos de los puntos de agua subterránea, el cual 

proporciona información sobre la evolución del agua subterránea en base a la creciente 

concentración de los iones Na+, K+, Cl- y SO4
2- a lo largo del flujo. El gráfico se subdivide en 3 

secciones, determinando puntos de flujo local, intermedio y regional, siendo este último el más 

evolucionado y ligado a zonas de descarga. El diagrama se construye sumando de manera 

independiente cationes (Na+ + K+) y aniones (Cl- + SO4
2-) en meq/L, en escala logarítmica 

(Figura 5.5). 

 
Figura 5.5. Diagrama de Mifflin 
Fuente: Mifflin M. 1988. 

5.2.7. Criterios de evaluación 

Los resultados de los puntos de agua subterránea, evaluados en abril 2023, se compararon 

con la categoría 3: Bebida de animales del Decreto Supremo N.° 002-2008-MINAM, esto en 

cumplimiento de lo declarado en el programa de monitoreo de la Segunda Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental para la Ampliación del Pad de Lixiviación Fase 4 y Tajos 

aprobado mediante Resolución Directoral N.° 617-2014-EM/DGAAM. Adicionalmente, los 

resultados también se compararon, de manera referencial, con los Estándares de Calidad 

Ambiental para agua con la categoría 3: subcategoría D2: bebida de animales del Decreto 

Supremo N.° 004-2017-MINAM. 
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En el ítem 7 de discusión se consideró el análisis de la información remitida por Minera IRL S.A, 

mediante CARTA N° 034-2023-MIRL-AA-OEFA11, sobre la calidad de agua del piezómetro PO-

07 y del manantial MA-06 durante el periodo 2017-2022. Asimismo, se consideró la información 

del diseño y logueo geológico del piezómetro PO-07 e inclinómetro I-06. 

5.3. Agua residual industrial y efluente minero 

En este ítem se detalla la metodología aplicada para los muestreos de efluente y agua residual 

industrial realizados del 24 de febrero al 07 de marzo de 2023, del 03 al 16 de abril de 2023 y 

del 25 de abril al 05 de mayo de 2023 en la microcuenca Chacote (zona 1) y microcuenca 

Coyllorcocha (zona 3); así como el procesamiento de datos y los criterios de evaluación de los 

resultados.  

5.3.1. Guías utilizadas para la evaluación 

El protocolo de muestreo del efluente se detalla en la Tabla 5.10. Asimismo, el muestreo de 

agua residual industrial consideró, de manera referencial, los lineamientos establecidos en el 

protocolo detallado en la misma tabla. 

Tabla 5.10. Guía para el muestreo de efluente y agua residual industrial 
Referencia Sección País Institución Dispositivo legal Año 

Protocolo de monitoreo 

de calidad de agua 

Capítulo 2 

Estaciones de monitoreo 

Capítulo 4 

Muestreo de campo 

Perú 
Ministerio de 

Energía y Minas 

Resolución Directoral 

N.° 004-94-EM/DGAA 
1994 

5.3.2. Ubicación de puntos de muestreo 

Se realizó la evaluación en 19 puntos de muestreo distribuidos de la siguiente manera: 12 en 

la microcuenca Chacote (zona 1) y 9 en la microcuenca Coyllorcocha (zona 3). La ubicación y 

descripción de dichos puntos se detallan en la Figura 5.6 y Tabla 5.11. 

 

 
11  HT 2023-E01-465854 del 10/05/2023 
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Figura 5.6. Distribución de los puntos de muestreo de agua residual y efluente en marzo, abril y mayo 2023
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Tabla 5.11. Ubicación de los puntos de muestreo de agua residual industrial y efluente 

N.° 

Compone

nte minero 

asociado 

Código del 

punto de 

muestreo 

Mes 

Coordenadas UTM 

WGS 84 Zona 18 L Altitud 

(m s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) 
Norte 

(m) 

Microcuenca Chacote ï Zona 1 

1 

Botadero 

de 

Material 

Inadecuad

o 

EBMI Abril 436800 8611300 4697 

Efluente del sistema de tratamiento 

al este de la poza del botadero de 

material inadecuado (EBMI) para el 

manejo de aguas de escorrentía 

provenientes de subdrenaje, canal 

oeste y canal de acceso del Depósito 

de material inadecuado.1 

2 
ESP-

EBMI-08 
Abril 436957 8611059 4703 

Flujo de agua en la margen derecha 

del río Chacote, aproximadamente a 

120 m al oeste de la poza de 

sedimentación del BMI. 1 

3 
ARI-BMI-

02 
Abril 437015 8611093 4715 

Agua residual a 110 m 

aproximadamente al oeste del 

Botadero de Material Inadecuado 

(BMI). 1 

4 
ARI-BMI-

01 
Abril 437125 8611066 4716 

Agua residual a 5 m 

aproximadamente al oeste del 

Botadero de Material Inadecuado 

(BMI). 1 

5 Canal 
CA-PAR-

01 
Abril 437533 8609747 4754 

Canal de agua de derivación de la 

quebrada Para Para, 

aproximadamente a 50 m al sur del 

almacén.1 

6 

Pad de 

lixiviación 

SP-03** Marzo 437009 8610056 4697 

Sistema de tratamiento (poza SP-03) 

para el manejo de aguas de 

escorrentía provenientes del Tajo 

Cayhua, Haul Road, Talle de 

equipos, planta de chancado y grifo 

que cuenta con un sistema de 

canales perimetrales, trampas de 

grasa y pozas de sedimentación.3 

7 ARI-7 

Marzo 

437936 8609904 4804 

Canal de tierra con aguas residuales 

industriales provenientes de 

filtraciones captadas por un sistema 

de subdrenaje enrocado, ubicado 

entre la base del talud del óvalo de 

acceso al PAD de lixiviación y una 

poza colectora, cercano al taller 

antiguo. 1 

Abril 

8 ARI-10* Mayo  437978 8609898 4805 

Filtración de una tubería proveniente 

del sistema de subdrenaje ubicado 

entre la base del talud del óvalo de 

acceso al PAD de lixiviación y una 

poza.2 

19 
Tajo 

Cayhua 
ARI-8 Abril 438193 8609896 4820 

Poza de tierra con aguas residuales 

provenientes del Tajo Cayhua. 1 

10 
Pozas de 

sedimenta

ción 

ARI-9 Abril 437436 8609982 4715 

Agua residual en canal de 

geomembrana aproximadamente a 

430 metros de la descarga SP-03. 1 

11 ARI-10 Abril 437427 8609994 4714 

Agua residual en canal de 

geomembrana aproximadamente a 

420 metros de la descarga SP-03. 1 

Microcuenca Coyllorococha ï Zona 3 

12 

Tajo 

Scree 

Slope 

ESP-SS-

04 
Abril 439250 8609518 4712 

Flujo de agua que confluye con la 

quebrada Coyllorcocha después del 

punto ARI-4. 1 
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N.° 

Compone

nte minero 

asociado 

Código del 

punto de 

muestreo 

Mes 

Coordenadas UTM 

WGS 84 Zona 18 L Altitud 

(m s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) 
Norte 

(m) 

13 
ESP-SS-

05 
Abril 439226 8609587 4717 

Flujo de agua que confluye con la 

quebrada Coyllorcocha, antes del 

punto ARI-4. 1 

14 
ESP-TD-

02 
Abril 439234 8609692 4723 

Flujo de agua ubicado al oeste del 

tajo Scree Slope. 1 

15 ARI-2 Abril 439058 8609728 4834 

Flujo de agua en la base del talud del 

Screeslope, aproximadamente a 20 

m aguas abajo del piezómetro PO-

07. 1 

16 

Tajo 

Diana 

ARI-3 Abril 439148 8609617 4721 

Flujo de agua que descarga en la 

naciente de la quebrada 

Coyllorcocha. 1 

17 ARI-4 Abril 439250 8609568 4717 

Flujo de agua que descarga en la 

quebrada Coyllorcocha mediante 

una tubería ubicada en la base del 

talud oeste de la poza ST-03. 1 

18 
ESP-SS-

02 
Abril 439049 8609729 4734 

Flujo de agua ubicado 

aproximadamente a 20 m del 

piezómetro PO-07. 1 

19 
ESP-TD-

01 
Abril 439173 8609739 4738 

Punto de agua residual industrial 

ubicado al sureste del Tajo Diana. 1 

20 
ESP-TD-

03 
Abril 438902 8609919 4769 

Punto de agua residual industrial 

ubicado al noroeste del Tajo Diana. 1 

(1) Descripción del punto asignado en la supervisión realizada del 03 al 16 de abril de 2023 (RC-024-2023-STEC). 

(2) Descripción del punto asignado en la supervisión realizada del 25 de abril al 05 de mayo de 2023 (RC-032-2023-STEC). 

(3) Descripción del punto asignada en la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental para la Ampliación del Pad de Lixiviación 

Fase 4 y Tajos aprobado mediante Resolución Directoral N.° 617-2014-EM/DGAAM. 

*A este punto se le agregó un asterisco para diferenciarlo del punto muestreado en abril con el mismo código. 

** Punto muestreado durante el reconocimiento técnico realizado del 24 de febrero al 7 de marzo 2023 

 

5.3.3. Parámetros y métodos de análisis 

En los efluentes y en los puntos de agua residual industrial se analizaron in situ los parámetros: 

temperatura, potencial de hidrógeno (pH), conductividad eléctrica, así como potencial REDOX 

y turbidez en algunos puntos. La preservación de las muestras y los métodos de análisis se 

realizaron según los procedimientos del laboratorio acreditados con la ISO/IEC 17025 

contratado por el OEFA. Los parámetros y los métodos de análisis utilizados en los efluentes y 

en el agua residual industrial se detallan en la Tabla 5.12 y Tabla 5.13. 

Tabla 5.12. Parámetros evaluados y métodos de ensayo para agua residual industrial y efluente 

N.° Parámetros Unidad Método de análisis 

1 Bicarbonatos mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2320 B, 24th Ed 2017 

2 Carbonatos mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2320 B, 24th Ed 2017 

3 Sulfatos mg/L EPA 300.0 Rev. 2.1, 1993, VALIDATED (Applied out of reach), 2019 

4 Cloruros mg/L EPA 300.0 Rev. 2.1, 1993, VALIDATED (Applied out of reach), 2019 

5 Fluoruros mg/L EPA 300.0 Rev. 2.1, 1993, VALIDATED (Applied out of reach), 2019 

6 Metales disueltos ICP-MS mg/L 
EPA Method 200.8, Revisión 5.4,1994 / EPA Method 200.8, Revision 

5.4, 1994. VALIDATED (Applied out of reach), 2020 

7 Metales Totales ICP-MS mg/L 
EPA Method 200.8, Revisión 5.4,1994 / EPA Method 200.8, Revision 

5.4, 1994. VALIDATED (Applied out of reach), 2020 

8 Sólidos suspendidos totales mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D. 24th Ed. 2017 

9 Cianuro Wad mg/L SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-CN-I, F, 24 th Ed. 2022 

Fuente: Reportes de resultados RR-016-2023-STEC y RR-010-2023-STEC (Anexo 4). 
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Tabla 5.13. Parámetros evaluados por punto de agua residual industrial y efluente 

Código 

OEFA 

Parámetro 
B
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a
rb

o
n
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to

s
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to

s
 

S
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lf
a
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s
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ro
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s
 

d
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M
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M
a
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A
b
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l 

A
b
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l-
m

a
y
o
 

A
b
ri
l 

A
b
ri
l-
m

a
y
o
 

2023 

EBMI 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - - - 

CA-

PAR-

01 

1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

SP-03 - - - - 1 - - - - - - 1 - - 1 - - - - 

ESP-

EBMI-

08 

1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ARI-

BMI-

02 

1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ARI-

BMI-

01 

1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ARI-7 1 - 1 - 
1*

* 
1 - 1 - 1 - 

1*

* 
1 - 

1*

* 
1 - 1 - 

ARI-

10* 
- 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 

ARI-8 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ARI-9 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ARI-10 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ESP-

SS-04 
1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ESP-

SS-05 
1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ESP-

TD-02 
1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ARI-2 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ARI-3 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ARI-4 1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ESP-

SS-02 
1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ESP-

TD-01 
1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

ESP-

TD-03 
1 - 1 - - 1 - 1 - 1 - - 1 - - 1 - 1 - 

Total 17 1 18 1 2 18 1 18 1 18 1 2 18 1 2 18 - 17 1 

Fuente: Acta de supervisión del 24 febrero al 4 marzo 2023, RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC 

SST: Sólidos suspendidos totales 

(**): Informe N.° 00145-2023-OEFA/DEAM-STEC 

 

5.3.4. Equipamiento utilizado 

En la actividad de muestreo de los efluentes y del agua residual industrial se utilizó un equipo 

de posicionamiento GPS para registrar la ubicación, un multiparámetro HACH para registrar los 

parámetros in situ. Mayores detalles de los equipos (modelo, marca, hojas de verificación, 

certificados de calibración y serie) se presentan en los reportes de campo RC-024-2023-STEC 

y RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 
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5.3.5.  Aseguramiento de la calidad 

El aseguramiento de calidad en el muestreo de los efluentes y del agua residual industrial 

consistió en el empleo de frascos de primer uso para la colecta de la muestra y la verificación 

del equipo multiparámetro. Todos los resultados se registraron en los formatos 

correspondientes que se detallan en los reportes de campo RC-024-2023-STEC y RC-032-

2023-STEC (Anexo 3). 

Para el aseguramiento de calidad de los resultados de laboratorio, solo en abril 2023, se 

consideró la toma de un duplicado para evaluar la precisión y repetitividad del procedimiento 

de recolección, un blanco de equipo para verificar la limpieza del equipo entre cada punto de 

muestreo, un blanco de campo y un blanco viajero para asegurar que no hubo contaminación 

en alguna parte del muestreo.  

En dichos controles se realizó el análisis de metales totales, cuyos datos se registraron en la 

cadena de custodia y fue analizado por el laboratorio ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L. El 

detalle se encuentra en el Anexo 4. 

Para determinar el nivel de precisión de los resultados en el duplicado, se utilizó el porcentaje 

de diferencia relativa (PDR) y para determinar el equilibrio de los iones en el agua en base a la 

comparaci·n de las concentraciones molares de la suma de aniones (Ɇan) y la suma de 

cationes (Ɇcat) se utiliz· el porcentaje de balance i·nico (BI), los cuales se explican en el ²tem 

5.1.5. El detalle se encuentra en el Anexo 4. 

5.3.6. Procesamiento de datos 

Se elaboraron diagramas hidroquímicos como Stiff, Piper y Ficklin, los cuales permitieron 

caracterizar las aguas en función a la concentración de metales, predominancia catiónica, 

aniónica (tipo de agua) y pH. Los detalles de los diagramas mencionados se explicaron en el 

ítem 5.1.6 del presente documento. Se precisa que el diagrama de Piper solo se presentó en 

el ítem 7 de discusión del presente informe, con la finalidad de mostrar la agrupación de los 

puntos de agua superficial, agua subterránea, agua residual y efluentes. 

5.3.7. Criterios de evaluación  

Los resultados de los efluentes EBMI y SP-03 se compararon con los límites máximos 

permisibles para la descarga de efluentes líquidos de actividades minero- Decreto Supremo N.° 

010-2010-MINAM, esto en cumplimiento de lo declarado en el programa de monitoreo de la 

Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental para la Ampliación del Pad de 

Lixiviación Fase 4 y Tajos aprobado mediante Resolución Directoral N.° 617-2014-EM/DGAAM. 

Los resultados de los puntos de agua residual industrial se describieron de manera puntual. 

En el ítem 7 de discusión se consideró la información remitida por Minera IRL S.A, mediante 

CARTA N° 034-2023-MIRL-AA-OEFA12, sobre el manual de operación y mantenimiento del 

sistema de tratamiento de los efluentes industriales EBMI, SP-03 y ST-05. Se precisa que el 

OEFA no constató descarga del efluente ST-05 en ninguno de los periodos evaluados en el 

2023. 

5.4. Sedimento  

En este ítem se detalla la metodología aplicada para los muestreos de sedimento realizados 

del 03 al 16 de abril de 2023 y del 25 de abril al 05 de mayo de 2023 en la microcuenca Chacote 

 
12  HT 2023-E01-465854 del 10/05/2023 
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(zona 1) y microcuenca Coyllorcocha (zona 3); así como el procesamiento de datos y los 

criterios de evaluación de los resultados.  

5.4.1. Guías utilizadas para la evaluación 

La colecta de muestras de sedimento en quebrada, río y laguna se realizó siguiendo la guía 

indicada en la Tabla 5.14. 

Tabla 5.14. Guía utilizada para muestreo de sedimento 
Protocolo Sección País Institución Dispositivo legal Año 

Guidelines for collecting and 

processing samples of stream bed 

sediment for analysis of trace 

elements and organic contaminants 

for the National Water-Quality 

Assessment Program 

Ítem Sample 

Collection, 

páginas 15, 16 y 

17 

Estados 

Unidos 

U.S. Geological 

Survey's National 

WaterQuality 

Assessment 

No aplica 1994 

5.4.2. Ubicación de puntos  

Se realizó la evaluación en 14 puntos de muestreo distribuidos de la siguiente manera: 5 en la 

microcuenca Chacote (zona 1) y 9 en la microcuenca Coyllorcocha (zona 3). La ubicación, mes 

de evaluación y descripción de los puntos de muestreo se detallan en la Figura 5.7 y Tabla 

5.15. 
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Figura 5.7. Distribución de los puntos de muestreo de sedimento en abril y mayo 2023
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Tabla 5.15. Ubicación de los puntos de muestreo de sedimento 

N.° 
Cuerpo de 

agua 

Código del 

punto de 

muestreo 

Mes 

Coordenadas UTM 

WGS 84 Zona 18 L Altitud 

(m s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) 
Norte 

(m) 

Microcuenca Chacote ï Zona 1 

1 

Río 

Chacote 

SW-20 Mayo 436833 8611093 4672 

Rio Chacote, ubicado 

aproximadamente a 200 m aguas 

arriba de la descarga del efluente 

EBMI. 1 

2 SW-10 Mayo 436584 8611590 4661 

Río Chacote, aproximadamente a 

300 m aguas abajo de la descarga 

del efluente EBMI. 1 

3 
Quebrada 

Para Para 
SW-02 

Abril 

437206 8610008 4704 

Quebrada Para Para, 

aproximadamente a 200 m aguas 

arriba de la descarga del efluente 

SP-03.1 
Mayo 

4 No aplica QBPar1 Mayo 437371 8609691 4737 
Flujo de agua ubicado en la parte alta 

del bofedal Para.1 

5 

Quebrada 

Yanacoch

a 

QYan-1 Mayo 439011 8610871 4747 

aproximadamente a 50 metros aguas 

arriba de su desembocadura en la 

Laguna Yanacocha. 2 

Microcuenca Coyllorococha ï Zona 3 

6 

Quebrada 

Coyllorcoc

ha 

QCoy-04 Mayo 439246 8609511 4716 

Quebrada Coyllorcocha antes de la 

confluencia con aguas del ARI-2, 

ARI-4 y ESP-SS-03. 1 

7 SW-04 

Abril 

439820 8609040 4702 

Quebrada Coyllorcocha, 

aproximadamente a 200 m aguas 

abajo de la descarga del efluente ST-

05. 1 
Mayo 

8 

Laguna 

Coyllorcoc

ha 

LCoy01 Mayo 439877 8609012 4707 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 63 metros al 

sureste del punto SW-04.2 

9 LCoy02 Mayo 439792 8608846 4713 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 195 metros al 

sureste del punto SW-04. 2 

10 LCoy03 Mayo 439832 8608897 4593 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 142 metros al 

sureste del punto SW-04. 2 

11 LCoy04 Mayo 439761 8608861 4701 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 185 metros 

sureste del punto SW-04. 2 

12 LCoy05 Mayo 439813 8608937 4700 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 100 metros 

sureste del punto SW-04. 2 

13 LCoy06 Mayo 440000 8609237 4701 
Laguna Coyllorcocha a 265 metros 

noreste del punto SW-04. 2 

14 LCoy07 Mayo 440357 8609586 4699 

Laguna Coyllorcocha 

aproximadamente a 765 metros 

noreste del punto SW-04. 2 

(1) Descripción del punto asignado en la supervisión realizada del 03 al 16 de abril de 2023 (RC-024-2023-STEC). 

(2) Descripción del punto asignado en la supervisión realizada del 25 de abril al 05 de mayo de 2023 (RC-032-2023-STEC). 

5.4.3. Parámetros y métodos de análisis 

Los parámetros y métodos de análisis para las muestras de sedimento se detallan en la  

Tabla 5.16 y Tabla 5.17. Se consideró el análisis por microscopía electrónica de barrido (MEB) 

para la caracterización geoquímica y mineralógica de los sedimentos, debido a que, la 

estabilidad o movilidad de los elementos en diferentes entornos geológicos depende no solo de 
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química ambiental del sistema, sino también de la cristalinidad y química de las fases 

portadoras de metales y metaloides (Ribeiro et al., 2010). 

Tabla 5.16. Parámetros evaluados y métodos de análisis para sedimento 
N.° Parámetro Unidad Método de análisis 

1 Metales incluido mercurio mg/kg PS 
EPA Method 3050 B Rev.2 (1996) / EPA Method 

6020B, Rev. 2 (2014) VAL 

2 Análisis granulométrico % PEC-018 

3 Conductividad eléctrica dS/m ES_NOM21_AS18 

4 Extracción Secuencial de Tessier mg/kg PS PE-4421 

5 Potencial de hidrógeno (pH) pH ES_EPA9045 

6 
Análisis mineralógico por difracción de rayos x 

(DRX) 
% 

Método de Refinamiento Rietveld (TOPAS 

Structure Database) 

7 
Análisis mineralógico por microscopía electrónica 

de barrido (MEB) 
% 

ASTM e1508 Standard Guide for Quantitative 

Analysis by Energy-Dispersive Spectroscopy 

Fuente: Reportes de resultados RR-016-2023-STEC y RR-010-2023-STEC (Anexo 4) 

Tabla 5.17. Parámetros evaluados por punto de muestreo para sedimento 

Código 

OEFA 

Parámetro 

Metales pH 
Conductividad 

eléctrica 

Análisis 

granulométrico 
Tessier DRX MEB 

Abril Mayo Abril Mayo Abril Mayo Abril Mayo Abril Mayo Abril Mayo Abril Mayo 

2023 

SW-20 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 

SW-10 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - - - - 

SW-02 1 - - 1 - 1 - 1 - 1 1 - - 1 

QBPar1 - 1 - - - - - - - - - - - - 

QCoy-04 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 

SW-04 1 - - 1 - 1 - 1 - 1 1 - - 1 

QYan-1 - 1 - 1 - 1 - - - - - 1 - - 

LCoy01 - 1 - - - - - 1 - 1 - 1 - 1 

LCoy02 - 1 - 1 - 1 - - - - - 1 - 1 

LCoy03 - 1 - 1 - 1 - - - - - 1 - 1 

LCoy04(d) - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 

LCoy05 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - - 

LCoy06 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 

LCoy07(d) - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 

Total 2 12 - 12 - 12 - 10 - 10 2 10 - 10 

Fuente: RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 

(-): Parámetro no considerado para este punto. 
(d): Se consideró 1 muestra duplicada adicional 

5.4.4. Equipos utilizados 

El muestreo de sedimento se realizó en un tramo de 20 m aproximadamente aguas arriba y 

aguas abajo del punto de agua en cuerpos lóticos (quebradas y río) y a 5 m de profundidad 

aproximadamente en cuerpo léntico (laguna), donde se visualizó bancos de sedimentos finos; 

asimismo se consideró el posible gradiente de desplazamiento de acuerdo con la dirección de 

flujo del cuerpo de agua. 

Para la colecta de sedimentos se utilizó una pala en cuerpos lóticos (quebrada) y una draga 

Van Veen en cuerpo léntico (laguna); posteriormente se homogenizó la muestra compuesta en 

una bandeja de plástico; luego se transfirió en bolsas ziploc y se transportó en cooler para su 

posterior análisis en el laboratorio. Los datos de los equipos se detallan en los reportes de 

campo RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 
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5.4.5. Aseguramiento de la calidad 

El aseguramiento de la calidad del muestreo de sedimento consideró el uso de materiales (pala, 

draga y bandejas) adecuados para el análisis de elementos traza (metales). Los detalles se 

presentan en los reportes de campo RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 

El aseguramiento de calidad de los resultados de laboratorio consideró la toma de 2 duplicados 

solo en mayo 2023, ya que fueron más de 10 puntos evaluados, para metales con la finalidad 

de evaluar la precisión y repetitividad de los procedimientos de recolección. Los datos se 

registraron en la cadena de custodia y fueron analizados por el laboratorio acreditado 

contratado por el OEFA. El criterio para determinar la precisión de los resultados se basó en el 

porcentaje de diferencia relativa (PDR), calculado mediante la siguiente ecuación: 

ὖὈὙ 
ὼρ ώρ

ὼρ ώρȾς
ρππ 

Dónde: x1  = valor del elemento analizado de una muestra X 

 y1  = Valor del elemento analizado en el duplicado 

 % PDR  = Porcentaje de diferencia relativa 

La ecuación anterior es usada tanto por la Agencia de Protección Ambiental de los EE.UU. 

(EPA, 2010), siendo el criterio utilizado para muestras sólidas de PDR < 35 % (EPA, 2010) y 

PDR de 30 % ï 50 % (estándar australiano para suelos AS 4482.1-2005). Bajo esos criterios, 

se validaron las muestras con un PDR < 30 %. 

5.4.6. Procesamiento de datos 

Con los resultados de sedimento digitalizados en una base de datos (hojas de cálculo) se 

realizaron gráficas de las concentraciones de metales, valores de pH y extracción secuencial 

de Tessier, así como la descripción de la mineralogía de los sedimentos. 

Se calculó el factor de enriquecimiento (FE), un indicador de la calidad del sedimento que facilita 

la observación del comportamiento de la acumulación de metales en un cuerpo de agua. El 

cálculo se logra mediante una división de las proporciones de elemento metálico sobre un 

elemento base, y la proporción del mismo elemento con la misma base, pero utilizando los 

valores de las concentraciones de la corteza terrestre de acuerdo a la siguiente ecuación: 

ὊὉ                                                        (1) 

Siendo los términos  y  la relación entre la concentración del metal Ci con 

respecto al metal de referencia en la muestra y la corteza terrestre respectivamente. Los 

elementos de referencia se eligen normalmente debido a su menor variabilidad en la corteza 

terrestre y a su elevada concentración en el sedimento (Wang et al., 2015), tales como el 

aluminio (Al), silicio (Si), hierro (Fe) o escandio (Sc). 

 

Para esta evaluación, las concentraciones de metales en el sedimento se normalizaron a la 

concentración del aluminio (Al), ya que éste es un elemento conservador y constituyente de la 

fracción fina de los sedimentos, que incluye las partículas más enriquecidas de metales 

(Resongles, 2013; López et al., 2004). 
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Mientras que, el índice de geoacumulación (Igeo) determina la contaminación del sedimento en 

sustancias orgánicas e inorgánicas como los metales mediante la comparación de 

concentraciones presentes antes de la actividad industrial. Los valores de índice de 

geoacumulación se definen de la siguiente manera: 

Ὅ  ὰέὫ
ȟ

                                                      (2) 

 

 Donde: 

 

  Cn = Concentración del elemento (metal) en el sedimento de fondo. 

  Bn = Valor de fondo geoquímico del metal en la corteza terrestre. 

 

Las concentraciones del valor de fondo geoquímico se multiplican por 1,5 para permitir las 

fluctuaciones del contenido de una sustancia dada como los metales en el ambiente además 

de las influencias antropogénicas (Loska et al., 1997). 

5.4.7. Criterios de evaluación  

Los resultados de sedimento se compararon de manera referencial, con los Estándares de la 

Guía de Calidad Ambiental de Canadá ï CEQG (Canadian Environmental Quality Guidelines ï 

Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life ï Fresh water) considerados para 

sedimentos de agua dulce (CCME, 2012). Se precisa que en los IGAS de Minera IRL S.A. no 

se tiene como compromiso realizar monitoreo de sedimento. 

Se utilizaron los valores establecidos en esta guía internacional para el arsénico, cadmio, 

cromo, cobre, mercurio, plomo y zinc, precisando la concentración por debajo de la cual no se 

esperan efectos biológicos adversos: valor ISQG (Interim Sediment Quality Guideline) y la 

concentración por encima de la cual se encuentran efectos biológicos adversos con frecuencia: 

valor PEL (Probable Effect Level), según la guía canadiense antes mencionada. 

La discusión (ítem 7 del presente documento) consideró el análisis de la información de los 

resultados con la finalidad de determinar si existe un gradiente de desplazamiento de los 

metales desde los sedimentos de la quebrada Coyllorcocha hacia la laguna del mismo nombre; 

además de la correlación con los resultados de análisis mineralógico por microscopía 

electrónica de barrido y análisis mineralógico por difracción de rayos X, dado que esto permite 

identificar especies minerales metálicas y no metálicas que se encuentran en los sedimentos y 

asociarlos a los elementos de interés de la actividad minera. Asimismo, se consideró la 

información remitida por Minera IRL S.A, mediante CARTA N° 034-2023-MIRL-AA-OEFA13, 

sobre la calidad de sedimento en la laguna Coyllorcocha de los años 2006 y 2010. 

5.5. Comunidades hidrobiológicas 

Los diversos organismos pertenecientes a las comunidades hidrobiológicas están directamente 
relacionados entre sí, así como con el ecosistema acuático donde interactúan. Debido a ello, 
en esta evaluación, se analizan las comunidades hidrobiológicas y su relación con los 
componentes no biológicos (agua superficial y sedimento) que influyen sobre ellas. Los 

 
13  HT 2023-E01-465854 del 10/05/2023 
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resultados fueron alcanzados mediante procedimientos tanto en campo como en gabinete, los 
cuales se describen a continuación. 

5.5.1. Guías utilizadas para la evaluación 

La colecta de muestras hidrobiológicas de las comunidades del perifiton (microalgas y 
microorganismos) y macroinvertebrados acuáticos tuvieron como base metodológica las 
técnicas de muestreo descritas en los protocolos de la Tabla 5.18. En estas guías se señalan 
los criterios técnicos y lineamientos generales aplicados en la evaluación del componente 
hidrobiológico, el establecimiento de los puntos de monitoreo, los materiales y equipos 
requeridos para la evaluación, los equipos de protección personal, la preservación de muestras, 
entre otros. 
 
 

 
Tabla 5.18. Guías y protocolos de muestreo para la evaluación de las comunidades hidrobiológicas  

Guías y protocolos  País 

Métodos de colecta, identificación y análisis de comunidades biológicas: plancton,  
perifiton, bentos (macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas continentales del Perú  

Perú 

Protocolo simplificado y guía de evaluación de la calidad ecológica de  
los ríos andinos (CERA-S) 

Ecuador 

5.5.2. Ubicación de puntos de muestreo 

La ubicación de los puntos de muestreo de las comunidades hidrobiológicas se estableció 
tomando como referencia aquellos puntos de monitoreo de calidad de agua declarados en los 
IGA del administrado, los cuales fueron complementados con puntos establecidos en gabinete 
y en el reconocimiento de campo de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

¶ Aguas arriba y aguas abajo de los componentes mineros 

¶ En nacientes de cuerpos hídricos o zonas prístinas 
 

Se evaluaron 18 puntos para las comunidades hidrobiológicas, cuyo detalle de su ubicación y 
descripción se presenta en la Tabla 5.19. 
 
Tabla 5.19. Ubicación de los puntos de muestreo de comunidades hidrobiológicas 

N.° Cuerpo receptor 
Punto de 
muestreo 

Coordenada - UTM  
WGS 84-18L 

Altitud 
(m.s.n.m.) 

Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Microcuenca Chacote (Zona 1) 

1 Río Chacote SW-10 436584 8611590 4661 

Después de operaciones de la Planta de 
Beneficio y en el río Chacote al noroeste 
del Botadero de Material Inadecuado. (1)  
Río Chacote, aproximadamente a 300 m 
aguas abajo de la descarga del efluente 
EBMI. (2) 

2 
Quebrada sin 

nombre 
QSN-02 436830 8611281 4671 

Quebrada sin nombre, ubicada en la 
margen derecha del río Chacote 
aproximadamente a 2 m aguas arriba de 
la descarga del EBMI. (2) 

3 Río Chacote RCha-01 436804 8611145 4661 

Río Chacote, a 320 metros 
aproximadamente antes de la 
confluencia con la quebrada sin nombre. 
(2) 

4 
Quebrada sin 

nombre 
QSN-03 436824 8611109 4671 

Quebrada sin nombre, ubicada en la 
margen derecha del río Chacote 
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N.° Cuerpo receptor 
Punto de 
muestreo 

Coordenada - UTM  
WGS 84-18L 

Altitud 
(m.s.n.m.) 

Descripción 

Este (m) Norte (m) 
aproximadamente a 5 m aguas abajo 
del SW-20. (2) 

5 Río Chacote SW-20 436833 8611093 4672 

Río Chacote, al sur de la PTAR del 
campamento nuevo. (1) 
Rio Chacote, ubicado aproximadamente 
a 200 m aguas arriba de la descarga del 
efluente EBMI. (2) 

6 
Quebrada Para 

Para 
SW-02 437206 8610008 4720 

En la quebrada Para Para, al sureste de 
la Poza PLS y en la cabecera del rio 
Chacote. (1) Quebrada Para Para, 
aproximadamente a 200 m aguas arriba 
de la descarga del efluente SP-03. (2) 

7 Bofedal QBPar1 437371 8609691 4737 
Flujo de agua ubicado en la parte alta 
del bofedal Para. (2) 

8 Bofedal BOF-1 437418 8609912 4728 

Punto ubicado en el bofedal «Para 
Para», al este del Tajo Cayhua y del 
PAD de lixiviación y adyacente a la 
planta de cal (Calera) 

9 
Quebrada 

Yanacocha 
QYan-1 439011 8610871 4747 

Quebrada Yanacocha, 
aproximadamente a 50 metros aguas 
arriba de su desembocadura en la 
Laguna Yanacocha. 

Microcuenca Coyllorcocha (Zona 3) 

10 
Quebrada 

Coyllorcocha 
QCoy01 439105 8609496 4736 

Quebrada Coyllorcocha, ubicado 
aproximadamente a 200 m al oeste de 
la poza ST-03. (2) 

11 
Quebrada 

Coyllorcocha 
QCoy-04 439246 8609511 4716 

Quebrada Coyllorcocha antes de la 
confluencia con aguas del ARI-2, ARI-4 
y ESP-SS-03. (2) 

12 
Quebrada 

Coyllorcocha 
SW-04 439820 8609040 4702 

Ingreso a la laguna Coyllorcocha, al 
sureste del Screeslope. (1) Quebrada 
Coyllorcocha, aproximadamente a 200 
m aguas abajo de la descarga del 
efluente ST-05. (2) 

13 
Laguna 

Coyllorcocha 
LCoy01 439877 8609012 4707 

Laguna Coyllorcocha aproximadamente 
a 63 metros al sureste del punto SW-04 

14 
Laguna 

Coyllorcocha 
LCoy02 439792 8608846 4713 

Laguna Coyllorcocha aproximadamente 
a 195 metros al sureste del punto SW-
04 

15 
Laguna 

Coyllorcocha 
LCoy03 439832 8608897 4593 

Laguna Coyllorcocha aproximadamente 
a 142 metros al sureste del punto SW-
04 

16 
Laguna 

Coyllorcocha 
LCoy04 439761 8608861 4701 

Laguna Coyllorcocha aproximadamente 
a 185 metros sureste del punto SW-04 

17 
Laguna 

Coyllorcocha 
LCoy06 440000 8609237 4701 

Laguna Coyllorcocha a 265 metros 
noreste del punto SW-04 

18 
Laguna 

Coyllorcocha 
LCoy07 440357 8609586 4699 

Laguna Coyllorcocha aproximadamente 
a 765 metros noreste del punto SW-04 

(1) Descripción obtenida en la Segunda Modificación al Estudio de Impacto Ambiental (EIA) aprobada mediante R.D. N.° 617-2014-

EM/DGAAM 

(2) Descripción obtenida en la presente supervisión 

5.5.3. Parámetros y métodos de análisis 

La Tabla 5.20 presenta los parámetros, los métodos de ensayo y las técnicas empleadas en el 
análisis de las comunidades hidrobiológicas por los profesionales de la DEAM. Asimismo, en la 
Tabla 5.21 se detalla los parámetros considerados en cada punto evaluado. 

 
Tabla 5.20. Parámetros evaluados y métodos de análisis para comunidades hidrobiológicas 



 

 
PERÚ 

Ministerio del 

Ambiente 
Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA 
Subdirección Técnica 

Científica 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 

«Año de la unidad, la paz y el desarrollo» 
 

34 

Formato PM0302-F05 
Versión: 00 
Fecha de aprobación: 29/12/2020 

 

N.° Parámetro Unidad Método de análisis 

1 Macroinvertebrados bentónicos Individuos/muestra 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF. Part 10500 

C.1, 2. 23rd. Ed. 2017 

2 Perifiton Organismo/cm² 
SMEWW 10300C, 10300E. EPA 841-B-99-

002 

Fuente: Reportes de resultados RR-016-2023-STEC y RR-010-2023-STEC (Anexo 4) 

Tabla 5.21. Parámetros evaluados por punto de muestreo para las comunidades hidrobiológicas 

Código OEFA 

Parámetro 

Macroinvertebrados bentónicos Perifiton 

Abril Mayo Abril Mayo 

2023 

SW-20 1 - 1 - 

QSN-03 - - 1 - 

RCha-01 1 - 1 - 

QSN-02 1 - 1 - 

SW-10 1 - 1 - 

SW-02 1 - 1 - 

QBPar1 1 - 1 - 

QCoy-01 1 - 1 - 

QCoy-04 1 - 1 - 

SW-04 1 - 1 - 

QYan-1 1 - 1 - 

BOF-1 - 1 - 1 

LCoy01 - 1 - - 

LCoy02 - 1 - - 

LCoy03 - 1 - - 

LCoy04 - 1 - - 

LCoy06 - 1 - - 

LCoy07 - 1 - - 

Total 10 7 11 1 

Fuente: RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 

(-): Parámetro no considerado para este punto. 

5.5.4. Equipos utilizados 

Para la evaluación de las comunidades hidrobiológicas, se utilizaron equipos y herramientas 
como GPS (sistema de posicionamiento global), red surber, entre otros materiales, los cuales 
se detallan en el reporte de campo N.° RC-024-2023-STEC y N.° RC-032-2023-STEC (Anexo 
3). 
 
5.5.5. Aseguramiento de la calidad 

El aseguramiento de la calidad en las evaluaciones hidrobiológicas está enfocado en la 

confiabilidad de la toma de muestra y su procesamiento en el laboratorio, lo cual se simplifica 

en dos principales aspectos tal como menciona el manual de métodos de colecta, identificación 

y análisis de comunidades biológicas:  
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Colecta: 
 

- Precisión: Definir el tipo de hábitat a colectar 
- Rango de performance: Identificar y seleccionar los diferentes tipos de sustrato 
- Interferencias: Limitantes físicas (velocidad de la corriente, profundidad) 
- Clima: Tomar la decisión técnica de la colecta de muestra en momentos de lluvia o 

granizada 
- Personal entrenado 
- Etiquetado correcto 

 
Identificación y análisis de la muestra: 

 
- Calibración de los equipos regularmente 
- Manejo adecuado de las muestras en el laboratorio mediante un protocolo interno 
- El personal demostró una capacitación constante 

5.5.6. Procesamiento de datos 

La evaluación de las comunidades hidrobiológicas consistió en la caracterización de las 
estructuras comunitarias del perifiton (microalgas y microorganismos) y macroinvertebrados 
bentónicos, la cual incluyó la riqueza, densidad, diversidad alfa, diversidad beta y calidad 
ecológica (calidad biológica y calidad hidromorfológica). Asimismo, se determinó mediante 
análisis estadísticos las relaciones de las comunidades hidrobiológicas con las variables 
fisicoquímicas del agua y/o sedimento. Además, se realizó la elaboración de mapas de 
interpolación para la distribución de organismos en la Laguna Coyllorcocha. 
 
a. Riqueza, densidad y diversidad alfa 

 
La evaluación de la riqueza y la abundancia (densidad) de macroinvertebrados bentónicos y 
perifiton se desarrolló sobre la base de la categoría taxonómica «familia» y phyllum» 
respectivamente.  
 
Es necesario indicar que los resultados de la densidad y riqueza de los macroinvertebrados 
bentónicos se analizaron en base a la suma total de las réplicas por punto de muestreo; cabe 
indicar que, para el muestreo cuantitativo, cada réplica de las muestras de los 
macroinvertebrados bentónicos colectada con red surber está representada en Individuos/0,09 
m2 (mesohabitat rápido el más representativo), mientras que réplicas colectadas con draga 
están representada en Individuos/0,05 m2; por otro lado, para el muestreo cualitativo las 
muestra colectadas están representados en Individuos/muestra teniendo en cuenta que se hizo 
un arrastre de tres metros en cada punto de muestreo. Asimismo, el perifiton fue representado 
por organismos/cm2 de un total de área muestreada de 25 cm2 (muestreo compuesto 
multihabitat).  
 
Para esto, se utilizó el programa Excel en donde se sistematizó los nombres y números de cada 
especie por cada punto de monitoreo reportado por taxónomos contratados por el OEFA; 
posteriormente, se realizó las representaciones mediante gráficas acumuladas.  
 
Para la evaluación de diversidad de especies (diversidad alfa), se utilizaron los índices de 
diversidad verdadera (Números de Hill) con base en el número de especies de cada punto de 
monitoreo para cada comunidad hidrobiológica. Para esto, se utilizó la variable N1 como la 
modificaci·n del ²ndice Shannon (Hô) (Jost, 2006) que tiene como f·rmula: 
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ὔρ ὩὼὴὌǬ                                                     (1) 

Asimismo, se calculó el índice de dominancia de Simpson que es inverso al concepto de 
equidad de la comunidad, ya que toma en cuenta las especies con mayor importancia sin 
considerar al resto de especies, siendo menos sensible con la riqueza de especies (Krebs, 
1978; Magurran, 1991; Feinsinger, 2003). El índice de Simpson representa la probabilidad de 
que 2 individuos dentro de un hábitat seleccionados al azar pertenezcan a la misma especie. 
La fórmula para determinar el índice de Simpson es la siguiente: 
 

Ὀ ВὴὭ                                                      (2) 

Por último, se desarrolló el índice de equidad de Pielou, el cual mide la proporción de la 
diversidad observada con relación a la máxima diversidad esperada. Su valor va de 0 a 1, de 
forma que 1 corresponde a situaciones donde todas las especies son igualmente abundantes 
(Pielou, 1975; Peet, 1974). 

ὐᴂ                                                      (3) 

Donde:  
 
Jô es el ²ndice de equidad de Pielou 
Hô = ²ndice de diversidad de Shannon-Wiener 
Hô max = Ln(S) 
S = número de especies  

 
b. Análisis Cluster 
 
Para el análisis de agrupamiento y asociación, se utilizó el coeficiente de similitud de Bray-
Curtis con base en la similitud de especies entre puntos de muestreo para cada comunidad de 
macroinvertebrados bentónicos y perifiton (microalgas). Para determinar el índice de Bray-
Curtis se empleó la fórmula:  

Ὅὄὅρ  
  ɀ 

   
                                                     (4) 

Donde: 
 
IBC = índice de Bray-Curtis 
xi = abundancia o densidad de especies i en un conjunto  
yi = abundancia de las especies en el otro 

 
Para facilitar el análisis de los valores de similitud de manera visual, se procedió a elaborar 
dendogramas mediante la unión de pares promedio (Sokal y Michener, 1958; Crisci y López, 
1983), previa transformación a raíz cuadrada o logaritmo X+1 (Clarke et al., 2014), utilizando el 
programa estadístico PAST (Hammer et al., 2001). 

 
Este análisis se muestra en la sección de discusión para un mejor entendimiento de los 
objetivos planteados. 

 
c. Calidad ecológica de ríos altoandinos según el protocolo CERA-S 

 
El protocolo CERA-S da como resultado el estado ecológico de los ríos mediante la 
combinación de la calidad hidromorfológica y la calidad biológica (macroinvertebrados 
bentónicos). La base del protocolo es la valoración de la calidad biológica del río y las 
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características de su entorno y su representación mediante una combinación sencilla de colores 
que permite, a quien no tiene una formación científica especializada, observar rápidamente cual 
es el estado de salud de los sistemas lóticos (Encalada et al., 2011). Es importante mencionar 
que se hizo una modificación al protocolo CERA-S: la calidad biológica que se trabajó fue con 
el Andean Biotic Index (ABI), para ello se utilizó la base de datos del muestreo cuantitativo 
donde se realizó un muestreo en los mesohabitats tipo rápido, los más dominante del cuerpo 
de agua. 
 
Calidad hidromorfológica 

 
La calidad hidromorfológica se estimó a partir de la observación de las 8 características listadas 
a continuación:  
 
1. Estructura y naturalidad de la vegetación de ribera 
2. Continuidad de la ribera 
3. Conectividad de la vegetación de ribera con otros elementos del paisaje 
4. Presencia de basuras y escombros  
5. Naturalidad del canal fluvial 
6. Composición del sustrato 
7. Regímenes de velocidad y profundidad del río  
8. Elementos de heterogeneidad 
 
El criterio de elección del puntaje para cada característica se detalla en las fichas de datos de 
del reporte de campo N.° RC-024-2023-STEC y N.° RC-032-2023-STEC (Anexo 2). Una vez 
obtenidas las puntuaciones para cada característica hidromorfológica, se obtiene una sumatoria 
de todas ellas con la finalidad de tener un solo valor por punto de muestreo. Finalmente, para 
obtener la calidad hidromorfológica, dicho valor es comparado con la siguiente escala (Tabla 
5.21). 
 
Tabla 5.22. Valoración de la calidad hidromorfológica  

Puntuación Calidad hidromorfológica 

> 35 Excelente  

29 ï 35 Buena  

21 ï 28 Moderada  

11 ï 20 Mala  

0 ï 10 Pésima  

Fuente: Encalada et al. (2011) 
 

Calidad biológica - Índice biótico andino (ABI) 
 
A partir de la identificación de las muestras de macroinvertebrados bentónicos, se determinó la 
calidad biológica utilizando el ABI (Índice Biótico Andino, del inglés Andean Biotic Index). Este 
índice fue desarrollado para ríos altoandinos (sobre los 2000 m s. n. m.), y se obtiene sumando 
los valores de sensibilidad de cada familia de macroinvertebrados bentónicos presente en cada 
punto de muestreo (Tabla 5.22). 
 
Tabla 5.23. Puntajes de sensibilidad asignadas a las familias de macroinvertebrados bentónicos 

para la obtención del índice ABI 

Orden / Clase Familia Puntaje Orden / Clase Familia Puntaje 

Turbellaria * 5 Trichoptera Polycentropodidae 8 
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Orden / Clase Familia Puntaje Orden / Clase Familia Puntaje 

Hirudinea * 3 Xiphocentronidae 8 

Oligochaeta * 1 Glossosomatidae 7 

Gasteropoda 

Ancylidae 6 Limnephilidae 7 

Hydrobiidae 3 Hydroptilidae 6 

Limnaeidae 3 Hydropsychidae 5 

Physidae 3 Lepidoptera Pyralidae 4 

Planorbidae 3 

Coleoptera 

Dryopidae 5 

Bivalvia Sphaeriidae 3 Elmidae 5 

Amphipoda Hyalellidae 6 Hydraenidae 5 

Hydracarina * 4 Lampyridae 5 

Ephemeroptera 

Leptophlebiidae 10 Psephenidae 5 

Oligoneuridae 10 Ptilodactylidae 5 

Leptohyphidae 7 Scirtidae(helodidae) 5 

Baetidae 4 Gyrinidae 3 

Odonata 

Polythoridae 10 Dytiscidae 3 

Calopterygidae 8 Hydrophilidae 3 

Gomphidae 8 Staphylinidae 3 

Aeshnidae 6 

Diptera 

Blepharoceridae 10 

Coenagrionidae 6 Athericidae 10 

Libellulidae 6 Simuliidae 5 

Plecoptera 
Perlidae 10 Tipulidae 5 

Gripopterygidae 10 Ceratopogonidae 4 

Heteroptera 

Corixidae 5 Dixidae 4 

Gerridae 5 Dolichopodidae 4 

Naucoridae 5 Empididae 4 

Notonectidae 5 Limoniidae 4 

Veliidae 5 Stratiomyidae 4 

Belostomatidae 4 Tabanidae 4 

Trichoptera 

Anomalopsychidae 10 Psychodidae 3 

Calamoceratidae 10 Chironomidae 2 

Helicopsychidae 10 Culicidae 2 

Odontoceridae 10 Ephydridae 2 

Hydrobiosidae 8 Muscidae 2 

Leptoceridae 8 Syrphidae 1 

Philopotamidae 8 * 

Fuente: Acosta et al. (2009) 
*La categoría taxonómica familia no presenta puntuación, por ende, la categoría taxonómica superior (Orden / Clase) es la 
que otorga la puntuación 

Para obtener el respectivo valor de calidad biológica, dichos valores fueron comparados con la 
siguiente escala (Tabla 5.23). 
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Tabla 5.24. Valoración de la calidad biológica con el índice ABI 
Puntuación Calidad biológico 

>74 Muy buena  

45 ï 74 Buena  

27 ï 44 Moderada  

11 ï 26 Mala  

<11 Pésima  

Fuente: Acosta et al. (2009) 

La calidad ecológica se obtuvo combinando las valoraciones de calidad hidromorfológica y 
calidad biológica. Por ejemplo: si el resultado de combinar las 2 evaluaciones es azul, entonces 
la calidad ecológica del río es excelente; si es verde, es buena; si es amarilla, es moderada; si 
es naranja, es mala; y, por último, si es roja, es pésima. Otras combinaciones también son 
posibles (Tabla 5.24). 
 
Tabla 5.25.  Escala de calidad ecológica 

 Calidad biológica 

Muy buena Buena Moderada Mala Pésima 

Calidad hidromorfológica 

Excelente Excelente Buena Moderada Mala Pésima 

Buena Buena Buena Moderada Mala Pésima 

Moderada Buena Moderada Moderada Mala Pésima 

Mala Moderada Moderada Moderada Mala Pésima 

Pésima Moderada Mala Mala Pésima Pésima 

Fuente: Encalada et al. (2011) 
 

Adicionalmente, para estimar el grado de perturbación de la comunidad de macroinvertebrados 
bentónicos, se recategorizaron los taxones registradas a grupos bioindicadores, definidos 
referencialmente a partir de la clasificación de familias del índice ABI (Acosta et al., 2009), 
considerando 3 grupos: el primero corresponde a los taxones que se agrupan dentro de familias 
sensibles, que presentan un alto nivel de sensibilidad según las categorías del ABI (entre 8 y 
10); el segundo grupo corresponde a las especies que se agrupan dentro de familias 
facultativas, que según las condiciones pueden tener un grado intermedio de 
sensibilidad/tolerancia (entre 4 y 7); finalmente, el tercer grupo comprende a las especies que 
se agrupan dentro de familias tolerantes, que presentan un bajo nivel de sensibilidad (entre 1 y 
3). 
 
Es importante mencionar que este análisis también se utilizó para generar graficas de grados 
de perturbación en base de los datos extraídos de la identificación taxonómica de 
macroinvertebrados bentónicos del informe de monitoreo hidrobiológico (2011) emitido por la 
UF Corihuarmi.   
 
Este análisis sobre el grado de perturbación se muestra en la sección de discusión para un 
mejor entendimiento de los objetivos planteados. 
 
d. Análisis multivariado por permutaciones PERMANOVA 
 
Se seleccionó este método de análisis multivariado dado que i) permite hacer análisis complejos 
y ii) considera valores reales más que rangos, a diferencia de los que permite un análisis 
tradicional de similaridad ANOSIM. 
 
Con la finalidad de contrastar las asociaciones espaciales sobre la proximidad o distancia para 
los distintos grupos y/o puntos de muestreo, según el factor definido, se empleó el método de 
análisis multivariado por permutaciones PERMANOVA+® (Anderson et al., 2008).  
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Se empleó el método de permutación no restringido de datos (unrestricted permutation of raw 
data) considerando que los resultados podrían verse afectados y las estimaciones por 
permutación podrían no ser precisas, ya que no todos los niveles por factores poseen un 
número alto de muestras. En los casos donde el número de permutaciones fue inferior a 100, 
se realizó el test de Monte Carlo, prefiriendo en estos casos su valor P (P-values) estadístico, 
por encima del valor P proveniente del análisis PERMANOVA (Anderson et al., 2008), dado que 
un número bajo de muestras puede promover un número bajo de permutaciones para algunos 
niveles (factor cuerpo de agua).  
 
Este análisis permite probar la hipótesis general multivariada de diferencias en la composición 
entre los puntos de muestreo con influencia y sin influencia de los componentes mineros. Este 
análisis se muestra en la sección de discusión para un mejor entendimiento de los objetivos 
planteados. 
 
e. Análisis BEST (optimal matching of Biota to Environmental including STepwise 

search) 
 

En los análisis multivariados aplicados en ecología de comunidades generalmente se enlaza 
los patrones de la estructura comunitaria con una serie de variables ambientales y es lo que se 
denomina en análisis de gradientes. 
 
La gran dificultad que se visualiza en la naturaleza multivariada de la información necesita ser 
superada al analizar esta relación y surge un método que se contiene en la rutina BEST. Este 
método básicamente mide la correlación entre las matrices de disimilitud de las componentes 
biológicas y ambientales, inicialmente se denominó BIOENV (Clarke y Ainsworth, 1993).  
 
Previo a ello, para el análisis ambiental de los parámetros de agua superficial y sedimento se 
consideró los parámetros que hayan superado el límite de cuantificación reportado por el 
laboratorio y en su conjunto sean mayor al 50% evidenciados en la totalidad de los puntos 
muestreados, además, se depuró los parámetros al seleccionar solo los que hayan superado o 
los ECA Cat3 2017 para agua superficial y los parámetros que hayan superado el ISQG o PEL 
de la norma canadiense.  
 
Este análisis se menciona en la sección de discusión para un mejor entendimiento de los 
objetivos planteados. 

f.  Análisis de modelos lineales basados en la distancia (DBLM) y análisis de regresión 
multivariada 

DBLM es una variedad de modelo lineal donde la información explicativa se codifica como 
distancias entre variables. Estas distancias pueden calcularse a partir de variables explicativas 
observadas o ingresarse directamente como una matriz de distancias. La respuesta es una 
variable continua como en el modelo lineal ordinario Cuadras y Dodge, 1989. La idea principal 
es utilizar las coordenadas principales como variables explicativas (parámetros de agua y 
sedimento) sobre la dinámica de las comunidades hidrobiológicas. Este análisis complementa 
al anterior seleccionando las variables mas precisas que explican la alteración poblacional de 
los macroinvertebrados bentónicos.  
 
Para complementar el análisis se realizó un modelo de regresión linean multivariado con las 
variables ya detectados en los análisis anteriores en el programa Past, donde gráficamente se 
puede observar el modelo predictivo, que a medida que aumente algún parámetro de agua 
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superficial superficial o sedimento este pueda generar la disminución de organismos tolerantes 
o facultativos. 
 
Este análisis se muestra en la sección de discusión para un mejor entendimiento de los 
objetivos planteados. 
 
g. Elaboración de mapas con interpolación  
 
Dentro de las técnicas de interpolación más utilizadas comúnmente para la investigación de 
suelos y sedimentos y en el mapeo de su contaminación, tenemos a la ponderación de distancia 
inversa (IDW), y los métodos kriging y Spline (Xie et al., 2011). En el presente estudio se empleó 
el método ordinario de kriging (OK), usando el software ArcGis versión 10.3 o el software Surfer 
versión 10.1.561 para mapear la distribución espacial la riqueza y abundancia de los 
macroinvertebrados bentónicos en la laguna Coyllorcocha.  
 
Lo anterior permite representar mapas de concentraciones en los sistemas evaluados; para 
ello, a cada punto de muestreo, definido por sus coordenadas de posición (x, y), se le asocia la 
concentración experimental del parámetro evaluado ñzò (Riqueza y densidad). Con las 
coordenadas citadas (x, y, z) el programa realiza las interpolaciones necesarias hasta obtener 
un mapa de isolíneas de concentración que permite visualizar la situación ambiental. A partir 
de los mapas se puede obtener concentraciones medias, de toda el área o por zonas, y 
distribuciones superficiales de la riqueza y densidad.  
 
Al archivo grid creado, se le asigna una gama de colores según la distribución de organismos 
de cada punto de muestreo, de modo que el mapa refleje las zonas de los cuerpos de agua 
donde haya mayor y menor valor del parámetro referido, así como su distribución. El tamaño 
de la rejilla y los límites se determinaron según las coordenadas de los extremos de la zona de 
la laguna. Una vez definidos los límites de las rejillas se digitalizó el contorno de las lagunas en 
estudio, para finalmente exportar el mapa creado en archivo de formato PDF raster.  

 
Este análisis se muestra en la sección de discusión para un mejor entendimiento de los 
objetivos planteados.  
 

5.6. Caracterización del material de componentes mineros y otros materiales 

Los componentes mineros caracterizados fueron: Botadero de material inadecuado (BMI), 

Tajos Cayhua, Scree Slope y Diana, y otros materiales asociados. 

Se caracterizó las fracciones sólidas de los componentes mineros y otros materiales ubicados 

dentro del área de uso minero, de los cuales se determinó los contaminantes principales. La 

movilidad de estos contaminantes se estimó mediante las pruebas de lixiviación del material 

sólido y fueron contrastados con los resultados de las aguas residuales asociadas (pozas de 

subdrenaje), en tanto, el mecanismo de transporte se determinó, mediante la prospección 

geofísica, observaciones de campo y registrado en los vuelos de RPAS (drones). Además, se 

caracterizó la fracción líquida proveniente de la lixiviación del material de componentes 

mineros, como aguas de canales de contacto, pozas de subdrenajes, pozas de tratamiento de 

aguas de contacto y efluente. 
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5.6.1. Guías utilizadas para la evaluación 

En la Tabla 5.25 se detalla la guía para la caracterización del material de componentes mineros 

y otros materiales. 

Tabla 5.26.  Guía de muestreo para los materiales de componente minero y otros materiales 
Referencia Sección País Institución Año 

Guía metodológica para 

estabilidad química de faenas e 

instalaciones mineras 

- Capitulo 6: Monitoreo y muestreo en 

la gestión de la estabilidad química 

- Anexo 3: Generalidades del 

muestreo: programa de muestreo y 

fichas de muestreo en terreno 

Chile 

Servicio Nacional de 

Geología y Minería 

(Sernageomin) 

Ministerio de Minería 

Gobierno de Chile 

2015 

5.6.2. Ubicación de puntos de muestreo 

En la Figura 5.8 y Tabla 5.26 se presenta la ubicación de los puntos de muestreo del material 

de componentes mineros y otros materiales. 
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Figura 5.8. Distribución y ubicación de puntos de muestreo de componentes mineros por zonas. 
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Tabla 5.27.  Ubicación de los puntos de muestreo de material de componentes mineros 

N.° 
Código de 

punto 

Coordenadas UTM 

WGS84 ï Zona 18 L Altitud 

(m s. n. m.) 
Descripción  

Este (m) Norte (m) 

Material de componentes mineros 

Zona 1: Microcuenca del río Chacote 

1 CM-BMI-01* 437138 8611149 4721 

Ubicado en el lado suroeste del botadero de 

material inadecuado, aproximadamente a 

120 m al noreste de la poza de aguas de 

contacto BMI 

2 CM-BMI-02* 437152 8611055 4720 

Ubicado en el lado suroeste del botadero de 

material inadecuado, aproximadamente a 60 

m al este de la poza de aguas de contacto 

BMI 

3 CM-BMI-03* 437236 8610986 4731 

Ubicado en el lado suroeste del botadero de 

material inadecuado, aproximadamente a 

150 m al sureste de la poza de aguas de 

contacto BMI 

4 CM-CAY01* 438216 8610030 4848 

Ubicado en el borde noroeste del tajo 

Cayhua, aproximadamente a 180 m al este 

del taller de maquinaria pesada 

5 CM-P4A* 438006 8609916 4809 

Ubicado en el borde oeste de la poza PS-04A 

que forma parte del sistema de tratamiento 

SP-03, aproximadamente a 60 m al sur del 

taller de mantenimiento eléctrico 

6 CM-MAT1** 438067 8609894 4811 

Ubicado aproximadamente a 65m al sureste 

de la poza PS-04A, que forma parte del 

sistema de tratamiento SP-03. 

Zona 3: Microcuenca de la quebrada Coyllorcocha 

7 CM-TD01* 439027 8609751 4745 

Ubicado en el borde sur del tajo Diana, 

aproximadamente a 40 m al norte de la poza 

ST-02 

8 CM-TD02* 439032 8609812 4762 

Ubicado en el borde sur del tajo Diana, 

aproximadamente a 100 m al norte de la poza 

ST-02 

9 CM-SS01* 439244 8609693 4731 

Ubicado en el borde noroeste del tajo Scree 

Slope, aproximadamente a 150 m al norte de 

la poza ST-03 

10 CM-SS02* 439165 8609741 4735 

Ubicado en el borde noroeste del tajo Scree 

Slope, aproximadamente a 220 m al noroeste 

de la poza ST-03 

Fuente: Reportes de campo RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC. 

* Punto evaluado en abril de 2023. 

** Punto evaluado en mayo de 2023. 

5.6.3. Parámetros y métodos de análisis 

En la Tabla 5.27 y Tabla 5.28 se presentan los parámetros evaluados en los materiales de 

los componentes mineros y los métodos de análisis de cada parámetro, respectivamente. 

Tabla 5.28. Métodos de análisis de cada parámetro evaluado en componentes mineros y otros 
materiales 
N.° Parámetro Unidad Método de análisis 

1 Metales totales y mercurio mg/kg PS 
EPA Method 3050B Rev.2 (1996) / EPA 

Method 6020B Rev.2 (2014) VAL 

2 Test ABA 
Azufre total mg/kg PE-4408. Análisis elemental 

Fizz Rating Sin unidad ïPE-4409. Inspección visual 
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N.° Parámetro Unidad Método de análisis 

pH en Pasta Unidades de pH PE-4416. Electrometría 

Potencial de Acidez Máximo 

(MPA) 

Kg CaCO3/Ton 
PE-4407. Calculado 

Potencial de Neutralización Neto 

(PNN) 

Kg CaCO3/Ton 
PE-4407. Calculado 

Potencial de Neutralización Kg CaCO3/Ton PE-4402. Volumetría 

Sulfuro Total mg/kg PE-4016. Análisis elemental 

3 Shake Flask metales mg/L 
PE-4414 / EPA 6020 B. Espectometría por 

ICP-MS. 

4 Shake Flask aniones mg/L PE-4414 / PE-2090. Cromatografía iónica 

5 Análisis mineralógico por DRX % 

Pastilla de silíceo PAtron y parámetro de 

Bandwidth, con equipo PANALYTICAL 

X´pert PRO 

Fuente: Reportes de resultados RR-016-2023-STEC y RR-010-2023-STEC (Anexo 4) 
(PS): Peso seco. 

Tabla 5.29. Parámetros evaluados en material de componentes mineros y otros materiales 

Código OEFA 

Parámetro 

Metales  ABA 
Shake Flask 

metales 

Shake Flask 

aniones 
DRX 

Componentes mineros 

Zona 1: Microcuenca del río Chacote 

CM-BMI-01 1 1 1 1 1 

CM-BMI-02 1 1 1 1 1 

CM-BMI-03 1 1 1 1 1 

CM-CAY01 1 1 1 1 1 

CM-P4A(d) 2 1 1 1 1 

CM-MAT1 1 1 1 1 1 

Zona 3: Microcuenca de la quebrada Coyllorcocha 

CM-TD01 1 1 1 1 1 

CM-TD02(d) 2 1 1 1 1 

CM-SS01 1 1 1 1 1 

CM-SS02 1 1 1 1 1 

Total 12 10 10 10 10 

Fuente: Reportes de resultados RR-0X16-2023-STEC y RR-010-2023-STEC (Anexo 4) 
(d): Se consideró 2 muestras duplicadas adicionales. 
ABA: Prueba balance ácido-base. 
DRX: Análisis mineralógico por Difracción de Rayos X. 

5.6.4. Equipos y herramientas utilizadas 

Los equipos utilizados para la evaluación ambiental se listan en los reportes de campo  

RC-024-2023-STEC y RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 

5.6.5. Aseguramiento de la calidad 

El control de calidad de los resultados de metales en el material de componentes mineros 

se realizó mediante las muestras duplicadas14, siendo esta tomada en los puntos CM-TD02 

(CM-DUP01) y CM-P4A (CM-DUP2), los cuales corresponden al 20 % de la cantidad de total 

de muestras tomadas (10 muestras). 

El criterio para determinar la precisión de los resultados se basó en el porcentaje de 

diferencia relativa (PDR), calculado mediante la siguiente ecuación: 

 
14 Se trata de una sola muestra dividida en 2 muestras, tomadas al mismo tiempo y en el mismo lugar. 

Esta muestra asegura la precisión de los resultados. 
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ὖὈὙ 
ὼρ ώρ

ὼρ ώρȾς
ρππ 

Dónde: x1  = valor del elemento analizado de una muestra X 

 y1  = Valor del elemento analizado en el duplicado 

 % PDR  = Porcentaje de diferencia relativa 

La ecuación anterior es usada tanto por la EPA como por el gobierno australiano15, siendo 

el criterio utilizado para muestras sólidas de PDR < 35 % (EPA, 2010) y PDR de 30 % ï 50 

% (estándar australiano para suelos AS 4482.1-2005). Bajo esos criterios, se validaron las 

muestras con un PDR < 30 %. 

5.6.6. Criterios de evaluación 

La caracterización de componente minero y otros materiales contempló la descripción 

litológica (fragmentos de roca), mineralógica y contenido de metales para identificar los 

elementos contaminantes principales. Además, fue complementado con la prueba estática 

de balance ácido-base (ABA) para determinar el potencial de generación de acidez (Tabla 

5.29), y pruebas de SFE (shake flask estraction) para determinar la movilidad de metales y 

aniones. 

Tabla 5.30. Criterios de análisis para determinar el potencial de generación de acidez mediante 

la prueba ABA 

Criterio Rango de análisis Potencial DAR 

CRITERIO 1 
Potencial neto de 
neutralización - PNN 
(NNP = NP-AP) 

NNP < -20 
-20 < NNP < 20 

NNP > 20 

Ÿ Potencialmente generador de acidez (PAG) 
Ÿ Incierta y requiere mayor caracterización 
Ÿ No potencial generador de acidez (No-PAG)      

CRITERIO 2: 
Relación del Potencial 
Neto - NPR (NPR=NP/AP) 

NPR < 1 
1 < NPR < 3 

NPR > 3 

ŸPotencialmente generador de acidez (PAG) 
ŸIncierta y requiere mayor caracterización 
ŸNo potencial generador de acidez (No-PAG) 

CRITERIO 3: 
Contenido de azufre como 
sulfuro y la ratio NP/AP 

< 0.3% Azufre (S) 
>0.3% Azufre (S) 

> 0.3% S y 1 < NP/AP < 3 

ŸNo generar§ drenaje §cido 
ŸGenerar§ drenaje §cido 
ŸIncertidumbre. puede o no generar drenaje ácido 

FUENTE:  Criterio 1: MINEM, 1995. 

 Criterio 2: W. A. Price CANMET, 2009. 

 Criterio 3: Aduvire 2006, 2012 

 

Adicionalmente, los elementos mayores y trazas fueron comparados referencialmente con 

los valores de corteza continental propuesto por Wedepohl (1994 y 1995)16, mediante 

diagramas de concentración y dispersión de metales, para determinar su excedencia y 

considerarlo como valor anómalo. 

 

  

 
15 Quality control for water and sediment sampling. Queensland Government. Febrero 2018. 
16 Los valores de corteza continental fueron tomados del Geochemical Earth Reference Model 

(https://earthref.org/GERMRD/). 
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5.7. Caracterización geológica y litogeoquímica 

La caracterización geológica permitió identificar y describir las unidades litológicas, 

estructuras geológicas (fallas) y las zonas con alteraciones y mineralización ubicadas 

aledaños a los componentes mineros de la UM Corihuarmi. Por su parte, la caracterización 

litogeoquímica permitió determinar la concentración de elementos (metálicos y no 

metálicos), la composición mineralógica, el potencial de generación de drenaje ácido y los 

elementos móviles de las unidades litológicas que constituyen el basamento (material 

parental), sobre el cual se desarrollaron los suelos de la zona y se establecieron los 

componentes mineros. 

Las referencias de la geología regional corresponden al cuadrángulo de Tupe-16l realizada 

por Salazar, H. y Landa, C. (1993) y que formó parte de la carta geológica nacional (CGN) 

a escala 1:100000 del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (Ingemmet). Asimismo, se 

consideró las actualizaciones a escala 1:50000 del cuadrante 26l-1, realizadas por 

Quispesivana, Q. y Navarro, P.  (2003). La referencia local corresponde a los estudios 

realizados por Minera IRL S.A. para obtener los permisos ambientales, y otras publicaciones 

nacionales e internacionales, los cuales fueron complementados con el cartografiado que 

realizó el OEFA en este estudio. 

5.7.1. Guías utilizadas para la caracterización geológica y litogeoquímica 

En la Tabla 5.30 se detalla la guía metodológica para la caracterización geológica y 

litogeoquímica. 

Tabla 5.31. Guías utilizadas para la caracterización geológica y litogeoquímica 

Referencia Sección País Institución/autor Año 

Caracterización geológica 

Manual de estándares de cartografía 

para la digitalización de los mapas 

geológicos CGN a escala 1:100 000 

Toda la 

guía 
Perú 

Instituto Geológico, Minero y 

Metalúrgico (Ingemmet) 
2016 

Basic Geological Mapping 
Toda la 

guía 

Reino 

Unido 

Richard J. Lisle, Peter Brabham, y John 

Barnes 
2011 

Geological field tecniques 
Toda la 

guía 

Reino 

Unido 

Angela L. Coe, Tom W. Argles, David A. 

Rothery y Robert A. Spicer 
2010 

FGDC Digital Cartographic Standard 

for Geological Map Symbolization 

Toda la 

guía 

Estados 

Unidos 

Servicio Geológico de los Estados 

Unidos (USGS, en inglés United States 

Geological Survey) 

2006 

Geological Structures and Maps 
Toda la 

guía 

Reino 

Unido 
Richard J. Lisle 2004 

Estándares cartográficos y de manejo 

de información gráfica para mapas 

geológicos 

Toda la 

guía 
Colombia 

Servicio Geológico Colombiano 

(Ingeominas) 
2001 

Caracterización litogeoquímica 

Manual de inventario de recursos 

minerales 

Toda la 

guía 
Perú 

Dirección de Recursos Minerales y 

Energéticos - Ingemmet 
2013 

Prediction Manual for Drainage 

Chemistry from Sulphidic Geologic 

Materials 

Toda la 

guía Canadá 
CANMET- Mining and Mineral Sciences 

Laboratories 
2009 

Manual de muestreo para 

exploración, minería subterránea y 

rajo abierto 

Toda la 

guía Chile Angel Lambert B. 2006 

Introducción al muestreo minero 
Toda la 

guía 
Chile Marco Antonio Alfaro Sironvalle 2002 
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5.7.2. Ubicación de puntos de caracterización geológica y litogeoquímica 

En la Figura 5.9 y Tabla 5.31 se presenta la ubicación de los puntos de caracterización 

geológica y litogeoquímica (distribución espacial y coordenadas). 
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Figura 5.9. Distribución y ubicación de puntos de caracterización geológica y litogeoquímica 



 
PERÚ 

Ministerio del 

Ambiente 
Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA 
Subdirección Técnica 

Científica 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 

«Año de la unidad, la paz y el desarrollo» 

50 
Formato PM0302-F05 
Versión: 00 
Fecha de aprobación: 29/12/2020 

 

Tabla 5.32. Ubicación de los puntos de caracterización geológica y litogeoquímica 

N.° Código OEFA 

Coordenadas UTM 

WGS-84 Zona 18 L 
Altitud 

m s.n.m. 
Ubicación 

Este (m) Norte (m) 

Zona 1: Microcuenca del río Chacote 

1 RC-23-23 437449 8611239 4767 
Ubicado en la margen derecha del río Chacote, 

aproximadamente a 80 m al norte de la cantera Willy II 

2 RC-23-22 436847 8611118 4678 

Ubicado en la margen derecha del río Chacote, 

aproximadamente a 30 m al norte del punto de 

monitoreo SW-20 

3 RC-23-26 436924 8611079 4684 

Ubicado en la margen derecha del río Chacote, 

aproximadamente a 100 m al oeste de la poza de 

clarificación BMI 

4 RC-23-27 437020 8611100 4713 

Ubicado en la margen derecha del río Chacote, 

aproximadamente a 15 m al noroeste de la poza de 

clarificación BMI 

5 RC-23-28 437051 8611177 4714 

Ubicado en la margen derecha del río Chacote, 

aproximadamente a 85 m al norte de la poza de 

clarificación BMI 

6 RC-23-18 438006 8609870 4815 

Ubicado en la naciente de la quebrada Para Para, 

aproximadamente a 50 m al sur de la poza PS-04A que 

forma parte del sistema de tratamiento SP-03 

7 RC-23-19 437067 8609933 4710 

Ubicado en la margen izquierda de la quebrada Para 

Para, aproximadamente a 130 m al sur del punto de 

vertimiento SP-03 

8 RC-23-20 437262 8609646 4739 

Ubicado en la margen izquierda de la quebrada Para 

Para, aproximadamente a 350 m al oeste del 

campamento antiguo 

9 RC-23-17 437405 8609605 4742 

Ubicado en la margen izquierda de la quebrada Para 

Para, aproximadamente a 260 m al oeste del 

campamento antiguo 

10 RC-23-16 437485 8609716 4741 

Ubicado en la margen izquierda de la quebrada Para 

Para, aproximadamente a 100 m al sur de la cancha de 

volatilización 

Zona 3: Microcuenca de la quebrada Coyllorcocha 

11 RC-23-08 439835 8609018 4716 

Ubicado en la margen derecha de la quebrada 

Coyllorcocha, aproximadamente a 25 m al sur del punto 

de monitoreo SW-04 

12 RC-23-09 439730 8609205 4704 

Ubicado en la margen izquierda de la quebrada 

Coyllorcocha, aproximadamente a 40 m al oeste del 

punto de vertimiento ST-05 

13 RC-23-10 439277 8609379 4724 

Ubicado en la margen derecha de la quebrada 

Coyllorcocha, aproximadamente a 100 m al sur del 

punto de monitoreo SW-04A 

14 RC-23-12 439118 8609471 4729 

Ubicado en la margen derecha de la quebrada 

Coyllorcocha, aproximadamente a 180 m al oeste de la 

poza ST-03 

15 RC-23-13 439060 8609564 4718 

Ubicado en la margen izquierda de la quebrada 

Coyllorcocha, aproximadamente a 210 m al oeste de la 

poza ST-03 

16 RC-23-14 439107 8609679 4730 

Ubicado en la margen izquierda de la quebrada 

Coyllorcocha, aproximadamente a 70 m al suroeste de 

la poza ST-02 

17 RC-23-15 438678 8609433 4769 

Ubicado en la margen izquierda de la quebrada 

Coyllorcocha, aproximadamente a 60 m al oeste de la 

poza ST-01 

Fuente: Reporte de campo RC-024-2023-STEC 
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5.7.3. Parámetros y métodos de análisis 

En la Tabla 5.32 y Tabla 5.33 se presentan los parámetros evaluados en cada punto de 

muestreo y los métodos de análisis de cada parámetro, respectivamente. 

Tabla 5.33. Métodos de análisis de cada parámetro evaluado en la caracterización 

litogeoquímica 

N.° Parámetro Unidad Método de análisis 

1 Metales totales y mercurio mg/kg PS 
EPA Method 3050B Rev.2 (1996) / EPA 

Method 6020B Rev.2 (2014) VAL 

2 
Test 

ABA 

Azufre total mg/kg PE-4408. Análisis elemental 

Fizz Rating - ïPE-4409. Inspección visual 

pH en Pasta Unidades de pH PE-4416. Electrometría 

Potencial de Acidez Máximo 

(MPA) 

Kg CaCO3/Ton 
PE-4407. Calculado 

Potencial de Neutralización 

Neto (PNN) 

Kg CaCO3/Ton 
PE-4407. Calculado 

Potencial de Neutralización Kg CaCO3/Ton PE-4402. Volumetría 

Sulfuro Total mg/kg PE-4016. Análisis elemental 

3 Shake Flask metales mg/L 
PE-4414 / EPA 6020 B. Espectometría por ICP-

MS. 

4 Shake Flask aniones mg/L PE-4414 / PE-2090. Cromatografía iónica 

6 Análisis mineralógico por DRX % 

Pastilla de silíceo PAtron y parámetro de 

Bandwidth, con equipo PANALYTICAL X´pert 

PRO 

7 
Análisis mineralógico por microscopía 

óptica 
% Petrográfico y calcográfico17 

Fuente: Reporte de resultados RR-016-2023-STEC. 
(PS): Peso seco. 
(-): Sin unidad 

Tabla 5.34. Parámetros evaluados en cada punto de caracterización litogeoquímica 

Código OEFA 

Parámetro 

Metales totales y 

mercurio 
ABA 

Shake 

Flask 

metales 

Shake 

Flask 

aniones 

DRX M. ÓPTICA 

Zona 1: Microcuenca del río Chacote 

RC-23-23 1 1 1 1  --- 1 

RC-23-22 1 1 1 1 1  --- 

RC-23-26 1 1 1 1 1  --- 

RC-23-27 1 1 1 1 1  --- 

RC-23-28 1 1 1 1 1  --- 

RC-23-18 1 1 1 1  --- 1 

RC-23-19 1  ---  ---  --- 1  --- 

RC-23-20 1  ---  ---  --- 1  --- 

RC-23-17(d) 2  ---  ---  --- 1  --- 

RC-23-16 1  ---  ---  --- 1  --- 

Zona 3: Microcuenca de la quebrada Coyllorcocha 

RC-23-08 1 ---  ---  ---  1 ---  

RC-23-09 1 --- --- --- 1 --- 

RC-23-10 1 --- --- --- ---  --- 

RC-23-12 1 --- --- --- --- --- 

 
17  Clasificaciones empleadas para rocas; las rocas piroclásticas e ígneas por la «lUGS subcommission» 

(1980), rocas metam·rficas por la ñlUGS subcommissionè (2007) y las rocas carbon§ticas por 

Dunham (1962) y Embry y KIovan (1971). Para las rocas mineralizadas se utiliza la clasificación de 

Strunz (1941), actualizada por la International Mineralógical Association (2004). 



 

 

PERÚ Ministerio del 
Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 

«Año de la unidad, la paz y el desarrollo» 
 

52 

Formato PM0302-F05 
Versión: 00 
Fecha de aprobación: 29/12/2020 

 

Código OEFA 

Parámetro 

Metales totales y 

mercurio 
ABA 

Shake 

Flask 

metales 

Shake 

Flask 

aniones 

DRX M. ÓPTICA 

RC-23-13 1 --- --- --- --- --- 

RC-23-14(d) 2 1 1 1 --- 1 

RC-23-15 1  ---  ---  --- ---  --- 

Total 19 7 7 7 10 3 

Fuente: Reportes de resultados RR-016-2023-STEC (Anexo 4) 
(---): Parámetro no considerado para este punto. 
(d): Se consideró 1 muestra duplicada adicional. 
ABA: Test ABA Modificado. 
DRX: Análisis mineralógico por Difracción de Rayos X. 
M. ÓPTICA: Microscopia óptica (luz transmitida y reflejada). 

5.7.4. Equipos utilizados 

Los equipos utilizados para la evaluación ambiental se presentan en el reporte de campo  

RC-024-2023-STEC (Anexo 3) 

5.7.5. Aseguramiento de la calidad 

a. Caracterización geológica 

Las descripciones mineralógicas y litológicas se compararon con los resultados de los 

análisis mineralógicos por difracción de rayos X y microscopía óptica (petromineragrafía). 

b. Caracterización litogeoquímica 

El control de calidad de los resultados de metales en roca se realizó mediante la muestra 

duplicada18, siendo esta tomada en 2 puntos (RC-23-27 y RC-23-14), los cuales 

corresponden al 11,7 % de la cantidad de total de muestras tomadas (17 muestras). 

El criterio para determinar la precisión de los resultados se basó en el porcentaje de 

diferencia relativa (PDR), calculado mediante la siguiente ecuación: 

ὖὈὙ  
ὼρ ώρ

ὼρ ώρȾς
ρππ 

Donde: x1  = valor del elemento analizado de una muestra X 

 y1  = Valor del elemento analizado en el duplicado 

 % PDR  = Porcentaje de diferencia relativa 

La ecuación anterior es usada tanto por la EPA19 como por el gobierno australiano20, siendo 

el criterio utilizado para muestras sólidas de PDR < 35 % (EPA, 2010) y PDR de 30 % ï 50 

% (estándar australiano para suelos AS 4482.1-2005). Bajo esos criterios, se validaron las 

muestras con un PDR < 30 %. 

5.7.6. Criterios de evaluación 

a. Caracterización geológica 

 
18 Se trata de una sola muestra dividida en 2 muestras, tomadas al mismo tiempo y en el mismo lugar. 

Esta muestra asegura la precisión de los resultados. 
19 National Functional Guidelines for inorganic superfund data review. USEPA. Enero 2010. P.49. 
20 Quality control for water and sediment sampling. Queensland Government. Febrero 2018. 
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Las descripciones macroscópicas en campo (tipo de roca e identificación de minerales 

primarios, secundarios y accesorios) de afloramientos rocosos y depósitos cuaternarios se 

realizaron in situ, además, se tomaron datos de rumbo y buzamiento de estratos, fallas 

geológicas, fracturas y estructuras mineralizadas (cuerpos). Estos datos fueron plasmados 

sobre un mapa topográfico a escala 1:100000, obteniendo un mapa geológico de campo. 

Luego, los puntos de observación geológica y el mapa de campo fueron georreferenciados 

y digitalizados en el software ArcGIS 10.8.1, para elaborar el mapa geológico local. Además, 

se generaron secciones geológicas con la finalidad de entender el contexto geológico del 

subsuelo de las zonas evaluadas. 

Además de los puntos muestreados se consideró las descripciones de los puntos de 

observación geológica (POG) que describe las características litológicas, estructurales y 

otros aspectos hidrogeológicos. 

b. Caracterización litogeoquímica 

El análisis de datos geoquímicos y mineralógicos se realizó en función a las unidades 

geológicas identificadas en la caracterización geológica, y consistió en la descripción de la 

composición litológica, mineralógica y el análisis del contenido de metales. 

Las concentraciones de metales (elementos mayores y trazas) se compararon 

referencialmente con los valores de corteza continental propuesto por Wedepohl (1994 y 

1995), Smith y Huyck (1998)21 (Tablas 5.34 y Tabla 5.35), mediante diagramas de 

concentración y dispersión de metales, para determinar los elementos con concentraciones 

anómalas respecto a la corteza. 

Tabla 5.35. Valores de corteza continental propuesto por Wedepohl (1994 y 1995), Smith y Huyck 

(1998) para elementos mayores 

Elemento 
Al 

(ppm) 
Ca 

(ppm) 
Fe 

(ppm) 
Mg 

(ppm) 
K 

(ppm) 
Na 

(ppm) 
Ti 

(ppm) 
Mn 

(ppm) 

Wedepohl (1994 & 1995) 79600 38500 43200 22000 21400 23600 4010 716 

Smith y Huyck (1998) 80000 30000 50000 21000 26000 24000 5000 900 

Tabla 5.36. Valores de corteza continental propuesto por Wedepohl (1994 y 1995), Smith y Huyck 

(1998) para elementos trazas 

Elemento 
Sb 

(ppm) 
As 

(ppm) 
Cd 

(ppm) 
Cu 

(ppm) 
Cr 

(ppm) 
Hg 

(ppm) 
Mo 

(ppm) 
Ni 

(ppm) 
Ag 

(ppm) 
Pb 

(ppm) 

Wedepohl (1994 & 1995) 0,3 1,7 0,1 26 132 0,04 1,1 66 0,07 14,8 

Smith y Huyck (1998) 0,2 2 0,18 60 200 0,08 2 80 0,07 16 

La prueba estática de balance ácido-base (ABA) fue clasificado en base a 3 criterios que 

determinan el potencial de generación de acides de las rocas (Tabla 5.36).  

Tabla 5.37. Criterios de análisis para determinar el potencial de generación de acidez mediante 

la prueba ABA 

 
21 Los valores tomados corresponden al consenso de varias estimaciones publicadas de abundancia de 

metales en la corteza y se usa para determinar si los materiales se encuentran enriquecidos 

naturalmente (asociados a estructuras mineralizadas o zonas de alteración hidrotermal) o agotados 

(lixiviación) en un elemento con relación a los valores promedio. 
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Criterio Rango de análisis Potencial DAR 

CRITERIO 1 
Potencial neto de 
neutralización - PNN 
(NNP = NP-AP) 

NNP < -20 
-20 < NNP < 20 

NNP > 20 

Ÿ Potencialmente generador de acidez (PAG) 
Ÿ Incierta y requiere mayor caracterizaci·n 
Ÿ No potencial generador de acidez (No-PAG)      

CRITERIO 2: 
Relación del Potencial Neto - 
NPR (NPR=NP/AP) 

NPR < 1 
1 < NPR < 3 

NPR > 3 

ŸPotencialmente generador de acidez (PAG) 
ŸIncierta y requiere mayor caracterización 
ŸNo potencial generador de acidez (No-PAG) 

CRITERIO 3: 
Contenido de azufre como 
sulfuro y la ratio NP/AP 

< 0.3% Azufre (S) 
>0.3% Azufre (S) 

> 0.3% S y 1 < NP/AP < 3 

ŸNo generar§ drenaje §cido 
ŸGenerar§ drenaje §cido 
ŸIncertidumbre. puede o no generar drenaje ácido 

FUENTE:  Criterio 1: MINEM, 1995. 

 Criterio 2: W. A. Price CANMET, 2009. 

 Criterio 3: Aduvire 2006, 2012. 

Las pruebas de SFE (shake flask estraction) que determinan la movilidad de metales y 

aniones de las rocas fueron comparados de forma referencial con los ECA para agua (2008) 

y LMP (2010). 

5.8. Tomografía de resistividad eléctrica (ERT) 

El principio físico en el que se basa esta metodología está relacionado con el siguiente 
concepto: mediante un dispositivo electródico, se inyecta una corriente estacionaria a través 
de un par de electrodos puntuales [A y B], y se lee la diferencia de potencial entre otro par 
de electrodos [M y N] (Figura 5.10). La relación de estas dos magnitudes proporciona una 
resistividad aparente que depende de la resistencia de los materiales presentes en el 
subsuelo.  
 
Como resultado se obtiene un modelo de variación de la resistividad aparente en función de 
la profundidad a partir de mediciones realizadas en superficie. La profundidad alcanzada por 
la corriente aumenta a medida que crece la distancia AB, aunque generalmente no existe 
una relación de proporcionalidad entre ambas. 

 
Figura 5.10. Superficies equipotenciales y líneas de corriente asociados 
para dos electrodos de corriente, dispositivo de adquisición de datos en 
el método eléctrico. (modificado de Figuerola, C.,1987). 
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5.8.1. Guías utilizadas para la evaluación 

Las guías utilizadas para realizar el estudio de la prospección geofísica se detallan en la 

Tabla 5.37. 

Tabla 5.38. Protocolos de muestreo para el material del depósito de desmonte y agua residual 
industrial y protocolos para el estudio de prospección geofísica. 

Matriz Protocolo País Institución Dispositivo legal Año 

Prospección 
geofísica 

Geophysics for the 
Mineral Exploration 
Geoscientist 
(pg.269-292) 

Australia 
Michael Dentith y 
Stephen Mudge 

--- 2014 

Standard Guide for 
Using the Direct 
Current Resistivity 
Method for 
Subsurface 
Investigation 

Pennsylvania- 

Estados 

Unidos 

American Society 
for Testing and 

Materials 

ASTM D6431-99 
2010 

Electrical imaging 
surveys for 
environmental and 
engineering studies 

Tailandia 
Meng Heng Loke 

--- 
2000 

Use of Airborne, 
Surface and 
Borehole 
Geophysical 
Techniques at 
Contaminated Sites 
(3-1:3-48) 
 

Estados Unidos 
U.S. Environmental 

Protection Agency 

EPA/625/R92/007 

 
1993 

5.8.2. Ubicación de puntos de medición 

El estudio contemplo la ejecución de 17 líneas de tomografía de resistividad eléctrica 

distribuidas en el depósito del botadero de material inadecuado, tajo Diana y Scree Slope 

de la UM Corihuarmi. En la Tabla 5.38 se presenta la ubicación de las líneas mencionadas. 

Tabla 5.39. Ubicación de las líneas tomográficas en la UM Corihuarmi 

N.° 

L
ín

e
a
s
 d

e
 

to
m

o
g
ra

fí
a
 

E
s
ta

c
ió

n
 Coordenadas UTM  

A
lt
it
u
d
 

(m
.s

.n
.m

) 
* 

S
e
p
a
ra

c
ió

n
 d

e
 

e
le

c
tr

o
d
o
s
 

D
is

ta
n
c
ia

 

to
ta

l 
(m

) 

F
e

c
h
a
 

Descripción 
WGS 84 - Zona 18L 

Este Norte  

(m) (m) 

1 TE-BMI-01 
INICIO 437165 8611244 4700.3 

5 115 

2
7

/0
4

/2
0

2
3 

 

Ubicado al 
lado 
suroeste del 
Botadero de 
material 
inadecuado  

FINAL 437130 8611135 4697.6 

2 TE-BMI-02 
INICIO 437158 8611247 4700.4 

5 115 
FINAL 437125 8611140 4697.5 

  
TE-BMI-03 

INICIO 437145 8611249 4699.9 
5 115 

3 FINAL 437117 8611141 4697.1 

4 TE-BMI-04 
INICIO 437124 8611120 4697.4 

5 115 27/04/2023 
FINAL 437153 8611012 4697.7 

5 TE-BMI-05 
INICIO 437098 8611104 4696.5 

5 115 

2
8

/0
4

/2
0

2
3 

 

FINAL 437104 8610991 4694.7 

6 TE-BMI-06 
INICIO 437056 8611095 4694.4 

5 115 
FINAL 437051 8610982 4692.7 

7 TE-BMI-07 
INICIO 436984 8611103 4681.9 

5 115 
FINAL 436990 8610992 4684.1 

8 TE-BMI-08 
INICIO 436948 8611114 4675.1 

5 115 
FINAL 436950 8610999 4674.3 

9 TE-TSS-01 
INICIO 439171 8609713 4704.3 

5 115 

2
9

/0
4

/2

0
2

3  

Ubicado al 
lado 
noroeste del 

FINAL 439278 8609677 4703.3 

10 TE-TSS-02 
INICIO 439161 8609695 4704.1 

5 115 
FINAL 439269 8609651 4697.8 
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Descripción 
WGS 84 - Zona 18L 

Este Norte  

(m) (m) 

11 TE-TSS-03 
INICIO 439111 8609681 4701.7 

5 115 
Tajo Scree 
Slope. FINAL 439223 8609707 4704.9 

12 TE-TSS-04 
INICIO 439150 8609686 4697.7 

5 115 
FINAL 439256 8609640 4693.1 

13 TE-TD-01 
INICIO 438983 8609784 4740.6 

5 115 

3
0
/0

4
/2

0
2
3
 

 

Ubicado en 
la zona 
suroeste del 
Tajo Diana. 

FINAL 439091 8609804 4740.7 

14 TE-TD-02 
INICIO 438983 8609740 4730.3 

5 115 
FINAL 439089 8609780 4729.2 

15 TE-TD-03 
INICIO 438989 8609705 4721.0 

5 115 
FINAL 439079 8609739 4714.6 

16 TE-P4A-01 
INICIO 437998 8609960 4789.5 

5 115 
Ubicado al 
este del taller 
de 
máquinas, 
poza P04A. 

FINAL 438021 8609850 4793.9 

17 TE-P4A-02 
INICIO 438078 8609965 4791.9 

5 115 
FINAL 438036 8609859 4793.9 

5.8.3. Parámetros de adquisición 

Los parámetros utilizados en la adquisición de datos se muestran a continuación en la Tabla 

5.39. 

Tabla 5.40. Parámetros de adquisición del estudio de tomografía de resistividad eléctrica 

Parámetros Modo de adquisición 

Forma de medición Dominio de Tiempo 

Configuración de electrodos Polo-Dipolo (multidipolo) 

Distancia del dipolo 5m 

Profundidad máxima de alcance 30m - 50m aproximadamente 

Niveles de investigación medidos (n) Variable de n1 a n19 

Tiempo de sincronización 2000 ms 

Stack (apilamiento) 2 - 5 por estación 

5.8.4. Equipos y materiales utilizados en el estudio 

Los equipos y materiales utilizados para la presente evaluación se detallan en el reporte de 
campo RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 

5.8.5. Aseguramiento de la calidad 

Para la tomografía de resistividad eléctrica, el análisis de los datos está compuesto por dos 

etapas: la primera es un control de calidad de datos antes y durante su adquisición, y la 

segunda es el procesamiento de los datos mediante modelos matemáticos de inversión que 

dan como resultado los valores de resistividad real. (Figura 5.11).  
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Figura 5.11. Flujo del proceso en el estudio geofísico de tomografía de resistividad 

eléctrica. 

Además, para tener una mejor calidad de los datos, se realizó pruebas de resistencia de 

contacto entre los electrodos de corriente y potencial, considerándose valores menores a 

10kilo ohmios (kohm). 

Antes de realizar la inversión de datos, se hizo el control de calidad en gabinete con el 

software Prosys, añadiendo además la topografía para minimizar el error (Figura 5.12). 

 

Figura 5.12. Pseudosección de la línea de tomografía de resistividad eléctrica 

TE-BMI-03 

5.8.6. Procesamiento de datos 

En cuanto a la prospección geofísica a continuación, se describe el procedimiento para la 
obtención de las secciones de resistividad (Figura 5.13) 

Base de datos y pseudosecciones 

Primero: Las coordenadas de cada electrodo de las líneas de tomografía fueron 
almacenadas en una base de datos. 
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Segundo: Los datos de campo fueron almacenados en la memoria interna del receptor del 
equipo SyscalPro, considerando nombre y ubicación de cada línea, fecha y hora de lectura, 
y distancia entre los electrodos de medida y de emisión de corriente. Además, se controlaron 
los valores como intensidad de corriente, voltaje primario (Vp), potencial natural (SP), tiempo 
de dominio de las lecturas, desviación estándar de los stack de lectura y resistividad 
aparente (Rho). 

Tercero: Con esta información, se generan las pseudosecciones de resistividad aparente; 
mediante ellas se realizó el primer control de calidad de datos para su procesamiento, que 
consiste en validar y aceptar los valores menores al 5 % de la desviación estándar de los 
datos de potencial primario de cada dipolo. 

Proceso de inversión 

Primero: La base de datos validada y empleada para las pseudosecciones es exportada a 
un formato específico para el proceso de inversión. 

Segundo: En el software de procesamiento e inversión se realizó el control de calidad (QC) 
de los datos de campo, donde se observó la data sin corregir para su posterior edición 
(eliminación de puntos anómalos). 

Tercero: A partir de los datos de las resistividades aparentes obtenidas en campo, se realizó 
el proceso de inversión, con el cual se obtiene el modelo 2D de las resistividades reales. 

La inversión de los datos de resistividad se realizó de manera simultánea con la topografía 
mediante el software RES2DINV. Este software emplea un modelo matemático de 
elementos finitos: es un método robusto usado para resaltar los contrastes geológicos o las 
anomalías producto de los cambios en la resistividad (en la cual resalta la geometría del 
cuerpo). 
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Figura 5.13. Esquema de procesamiento de datos de tomografía 
de resistividad eléctrica a) control de calidad y b) secciones de 
resistividad. 

5.8.7. Criterios para la interpretación de resultados 

Los perfiles de tomografía muestran la distribución de las resistividades en profundidad, la 
interpretación de estos valores se realiza en base al conocimiento de resistividades 
características de distintos materiales, presentadas en la Tabla 5.40 y en las Figura 5.14 y 
5.15. 
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Tabla 5.41.  Resistividad característica de distintos materiales (Fuente: Reynolds, 2011) 
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Figura 5.14. Resistividad y conductividad característica de distintos materiales 
Fuente: M. Dentith and S. T. Mudge, 2014 

 

También, hay que mencionar que, los factores geológicos pueden incrementar o disminuir 
la resistividad de las rocas o materiales presentes en el área de estudio (Figura 5.15).  

 

 
Figura 5.15. Factores geológicos que incrementan o disminuyen la resistividad  
Fuente: M. Dentith and S. T. Mudge, 2014 



 

 

PERÚ Ministerio del 
Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 

«Año de la unidad, la paz y el desarrollo» 
 

62 

Formato PM0302-F05 
Versión: 00 
Fecha de aprobación: 29/12/2020 

 

5.9. Suelo 

La evaluación para determinar la calidad y el estado del bofedal «Para Para», como 
consecuencia de los aportes de aguas de contacto desde el tajo Cayhua y Cayhua Norte, 
se ha seguido la siguiente metodología los cuales son detallados en los párrafos 
subsecuentes. 

El bofedal «Para Para» está ubicado cerca del área de uso minero y de las operaciones 
mineras. Parte del mencionado bofedal presenta posibles impactos producto de aguas de 
contacto que ingresaron sobre el bofedal. Para evaluar ello, se establecieron puntos de 
muestreo en el mismo bofedal donde se evidenció el posible impacto; asimismo, se 
estableció puntos de muestreo en zonas blanco o de referencia (muestreo de nivel de fondo); 
esto en concordancia con los criterios de la Guía de muestreo de suelos, que establece que 
«para el muestreo de fondo se considera un mínimo de tres puntos de muestreo en áreas 
homogéneas con características orográficas, geológicas, climáticas y de vegetación 
similares».  

El relieve de la zona de evaluación se caracteriza por tener pendientes de moderadamente 
(8 ï 15 %) a fuertemente empinados (25 ï 50%). Estas configuraciones se pueden encontrar 
en todo el bofedal evaluado. 

El clima, vegetación, y uso del suelo actual presentan condiciones similares entre la parte 
con posible impacto y el área no impactada. En las zonas de evaluación prima un régimen 
de humedad del suelo del tipo ústico al estar en una zona de vida de Páramo Muy Húmedo-
Subalpino Subtropical (pmh-SaS), tipo climático húmedo-semifrígido22. La vegetación 
predominante en los suelos es de bofedal (...); asimismo, el uso es el de pastoreo de ovinos 
y camélidos sudamericanos. 

5.9.1. Guías utilizadas para la evaluación 

Las referencias de muestreos utilizados para la evaluación del estado de la calidad del suelo 
se detallan en la Tabla 5.41.  
 
Tabla 5.42. Referencias para el muestreo de suelo 

Nombre del documento Dispositivo Legal Entidad País 

Guía para el Muestreo de Suelos 
Resolución Ministerial N.º 

085-2014-MINAM 

Ministerio del Ambiente ï 

Minam 
Perú 

Guía de evaluación del estado del 

ecosistema de bofedal (2019) 
No aplica 

Ministerio del Ambiente ï 

Minam 
Perú 

Guía de campo para el muestreo y 

descripción de perfiles de suelos.  

Versión 2.0.(2002) 

No Aplica 

National Soil Survey Center 

Natural Resource 

Conservation Service U.S. 

Departament of Agriculture 

Estados 

Unidos  

5.9.2. Ubicación de puntos de muestreo de suelo 

En la Tabla 5.42, se presentan las coordenadas de los puntos de muestreo de suelo del 
bofefal evaluadas en la zona 1 microcuenca del río Chacote, puntos ubicados en zonas del 
bofedal con posible afectación, así como en las zonas blanco o puntos de referencia. En la 
Figura 5.16 se muestra la distribución espacial de dichos puntos. 

 

 
22  Anexo N° IV, Tabla Clima del Decreto Supremo N.° 005-2022-MIDAGRI 
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Tabla 5.43. Ubicación de puntos de suelos 

N° 
Código de 

punto/parcela 

Muestreo 
Coordenadas UTM           
WGS 84 - Zona 19 L 

Altitud 
Descripción 

Fecha Hora Este (m) Norte (m) 
(m s. n. 

m.) 

1 SUC1 1/05/2023 10:20 437 456 8 609 762 4 751 

Puntos ubicados en el bofedal 
«Para Para», al este del Tajo 
Cayhua y del PAD de lixiviación 
y adyacente a la planta de cal 
(Calera) 

2 SUC2 1/05/2023 10:50 437 473 8 609 800 4 748 

3 SUC3 1/05/2023 11:10 437 439 8 609 818 4 748 

4 SUC4 1/05/2023 11:30 437 425 8 609 873 4 743 

5 SUC5 1/05/2023 11:50 437 391 8 609 877 4 743 

6 SUC6 1/05/2023 12:10 437 378 8 609 912 4 745 

7 SUC7 1/05/2023 12:35 437 411 8 609 951 4 744 

8 SUC8 1/05/2023 12:55 437 378 8 609 980 4 730 

9 SUC9 1/05/2023 14:40 437 334 8 610 000 4 730 

10 CAL1* 1/05/2023 16:25 437 456 8 609 814 4 777 

11 (1)SU-02** 1/03/2023 16:20 437 460 8 609 839 4734 

12 (1)SUC10 2/05/2023 10:00 437 559 8 609 583 4 774 

Puntos ubicados en el bofedal 
«Para Para», adyacente al API, 
al este del del Tajo Cayhua y del 
PAD de lixiviación; a la altura del 
antiguo campamento de la UM 
Corihuarmi y planta de Cal 
(Calera) 

13 (1)SUC11 2/05/2023 10:50 437 433 8 609 526 4 780 

14 (1)SUC12 2/05/2023 11:10 437 525 8 609 623 4 763 

15 (1)SUC13 2/05/2023 11:30 437 419 8 609 644 4 756 

16 (1)SUC14 2/05/2023 11:50 437 411 8 609 715 4 752 

17 (1)CAL2* 2/05/2023 14:00 437 382 8 609 777 4 739 

18 (1)SUC15 2/05/2023 14:50 437 321 8 609 777 4 748 

19 (1)SUC16 2/05/2023 15:10 437 249 8 609 905 4 732 

20 SU-01** 1/03/2023 16:00 437 227 8 609 813 4 730 
La precisión de la medición de las coordenadas fue de ± 3 m 

(*) En estos puntos se realizaron calicatas, en la que se tomaron varias muestras a diferentes profundidades, de acuerdo con las capas u 
horizontes identificados en el perfil del suelo. 
(**) Esto puntos fueron muestreados durante la visita de reconocimiento, el cual fue compuesta, cuyos resultados de metales fueron 
considerados en el análisis del presente informe. Reportados con el Informe de Ensayo SAA-323/00272, emitido por el laboratorio AGQ 
PERÜ S.A.C. el 20 de marzo de 2023 adjuntado en el Informe N° 00145-2023-OEFA/DEAM-STEC, «Informe de hechos constatados 
durante el reconocimiento técnico realizado del 24/2/2023 al 4/3/2023 en el marco de la Evaluación Ambiental de Causalidad en la unidad 
minera Corihuarmi de Minera IRL SA» el cual se encuentra en el Anexo 2. 
(1) Puntos control o de nivel de fondo 
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Figura 5.16. Ubicación de puntos de muestreo en el API Para Para y ubicación de los puntos en 
el suelo control. 

El muestreo se realizó a nivel superficial (20 cm) en 18 puntos de muestreo (de los cuales 2 
fueron calicatas), todas las muestras fueron simples para el parámetro metales, y 
compuestas para el resto de los parámetros; cabe señalar que, la evaluación a diferentes 
profundidades se realizó mediante la apertura de dos calicatas, de un tamaño aproximado 
de 0,60 m x 1,20 m y una profundidad variable. El muestreo en profundidad se realizó, 
preferentemente en concordancia al número de horizontes genéticos del suelo identificados 
en el perfil y codificados mediante designaciones de letras, números y sufijos23; asimismo, 
en el perfil se describió su estructura, textura, modificadores texturales, moteados, raíces, 
rasgos biológicos, color, entre otros. (RC-032-2023-STEC: Anexo 3). 

5.9.3. Parámetros y métodos de análisis 

Los parámetros y los métodos de análisis utilizados para el ensayo en las muestras de 

suelos se detallan en la Tabla 5.43. y 5.44; asimismo, la profundidad de cada punto y el 

espesor de las capas u horizontes muestreados en las calicatas, así como la designación 

de sus sufijos de estos, en caso corresponda, y los parámetros evaluados en cada muestra 

obtenida se detallan en la Tabla 5.45. 

Tabla 5.44. Parámetros evaluados y métodos de ensayo 

 
23  La designación de los horizontes o capas se realizó de acuerdo con la Guía de descripción de suelos de la USDA, 

Schoeneberger et. al (2002) y lo indicado en la Soil Survey Manual, Schoeneberger et. al (2017). 
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Parámetros Unidad Método de referencia Descripción 

Metales  mg/kg 
EPA Method 3050B Rev.2 (1996) / EPA 
Method 6020B Rev.2 (2014) VAL 

Espectrometría por ICP-MS 

Análisis mineralógico 
por difracción de rayos 

X (DRX) 
% 

Base de datos del Centro Internacional de 
Datos para Difracción (ICDD). Método 
Refinamiento Rietveld (TOPAS Structure 
Database y Fiz Karlsruhe ICSD). 

Determinación 

semicuantitativa de las 

fases cristalinas (Método 

Refinamiento Rietveld 

(TOPAS Structure 

Database y Fiz Karlsruhe 

ICSD)) 

Análisis mineralógico 
por microscopía 

electrónica de barrido 
(MEB) 

% 
Microscopia electrónica de barrido - 
operación manual 

Imágenes de las regiones 

estudiadas en el 

microscopio electrónico de 

banido, complementado 

con imágenes de 

microscopio óptico de luz 

reflejada 

Extracción de metales 
Shake Flask 

mg/L 
Extracto SFE Leaching & drainage (1997) 
/EPA METHOO 6020 B Rev02, 2014 

Espectrometría por ICP-

MS 

Densidad aparente g/cm3 Cilindro 

Medición de la masa de 

suelo seco a la estufa 

(105°C-48 horas) contenida 

en un cilindro de volumen 

conocido. 

Microbiología del suelo 

Organismos mesófilos 
totales 

*UFC/g Recuento en placa 

Recuento de bacterias 

mesófilas aerobias, 

actinomicetos y hongos 

totales (mohos y levaduras) 

en suelo 

Bacterias fijadoras de 
N de vida libre 

Organismos/g Recuento en placa 

Recuento de bacterias 

solubilizadoras de fósforo y 

fijadoras de nitrógeno en 

suelo 

Respiración 
microbiana 

mg CO2/g/día Liberación de CO2 
Medición de la Respiración 

microbiana en suelo 

Biomasa microbiana mg C/g Extracción-fumigación con cloroformo 
Determinación de biomasa 

microbiana 

(*) UFC. Unidades formadoras de colonia 

 

Tabla 5.45. Parámetros de caracterización y análisis de salinidad de suelo  

Parámetro Análisis requerido Unidad Referencia Metodología 

Caracterización 
de suelos y 
análisis de 
salinidad 

Análisis granulométrico 
(incluye clase textural) 

% 

El método de análisis 
de referencia es de 

acuerdo con el Anexo 
del Decreto Supremo 

N.° 013-2010-AG-. Art. 
12 del Ministerio de 

Agricultura 

Método del 
hidrómetro de 

Bouyoucos 

Calcáreo total % 
Método gaso ï 

volumétrico utilizando 
un calcímetro 

Materia orgánica % 
Método de Walkley y 

Black 

Fósforo disponible ppm 

Método de Olsen 
Modificado extracción 
con NaHCO3 0,5N, 

pH 8.5 

Potasio disponible ppm 
Extracción con 

acetato de amonio 1N 
pH 7,0 

Capacidad de 
intercambio catiónico 

meq/100 g 
Saturación con 

acetato de amonio, 
1N, pH 7,0 
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Parámetro Análisis requerido Unidad Referencia Metodología 

Cationes cambiables 
(Ca+2, Mg+2, K+, 

Na+) 
meq/100 g 

Determinaciones en el 
extracto de amonio 

por absorción atómica 

Cationes cambiables 
(Al+3, H+) 

meq/L 
Método de Yuan. 

Extracción con cloruro 
de potasio 1N 

Cationes solubles 
(Ca+2, Mg+2, K+, Na+) 

meq/L 

Método de extracto de 
pasta saturada, 

lecturas por absorción 
atómica  

Aniones solubles 
(NO3-, SO4

=) 
meq/L 

Método de extracto de 
pasta saturada, 

método colorimétrico 
espectrofotometría Uv 

visible  

Aniones solubles 
(CO3

=, HCO3
-, Cl-) 

meq/L 
Método de extracto de 

pasta saturada, 
método volumétrico 

Boro soluble ppm 

Método de extracto de 
pasta saturada, 

método colorimétrico 
espectrofotometría Uv 

visible 

Yeso soluble ppm 
Solubilización con 

agua y precipitación 
con acetona  

 

Tabla 5.46. Cantidad de submuestras por punto (para compósito), número de muestras 

obtenidas por punto (superficiales y en calicatas) para el análisis de cada parámetro en 

laboratorio, capas y horizontes y profundidad 

N.° 
Código 

de 
punto  

Código 
de 

muestra  

N° de 
compósitos 

Capa 
u 

Horiz. 

Prof. 
cm 

MT SFM salinidad MEB DRX DA Microbiología DUP 

1 SUC1 SUC1 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

2 SUC2 SUC2 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

3 SUC3 SUC3 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

4 SUC4 SUC4 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

5 SUC5 SUC5 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

6 SUC6 SUC6 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

7 SUC7 SUC7 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

8 SUC8 SUC8 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

9 SUC9 SUC9 1 -- 0,20 1 - - - - - - 1 

10 - 

(1) 

CSUC-
a 

9 -- 
0,20 

- 1 1 1 1 - 1 - 

11 

CAL1 

CAL1-1 1 C 0 - 5 1 1 1 1 1 1 1 - 

- - Oi1 5 - 30 - - - - - - - - 

- - Oi2 30 - 50 - - - - - - - - 

12 
CAL1-2 1 Oe 50 ï 60 1 - 1 - 1 - - - 

- - W > 60 - - - - - - - - 

13 SU-02 SU-02 6 -- 0,20 1 - - - - - - - 

14 SUC10 SUC10 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

15 SUC11 SUC11 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

16 SUC12 SUC12 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

17 SUC13 SUC13 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

18 SUC14 SUC14 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

19 

CAL2 

CAL2-1 1 Oi 0 ï 14 1 1 1 1 1 1 1 1 

20 CAL2-2 1 Oe 14 ï 22 1 - 1 - 1 - - - 

21 CAL2-3 1 C 22 ï 30 1  - 1  - 1 -  -  - 
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N.° 
Código 

de 
punto  

Código 
de 

muestra  

N° de 
compósitos 

Capa 
u 

Horiz. 

Prof. 
cm 

MT SFM salinidad MEB DRX DA Microbiología DUP 

- - W  > 30 - - - - - - - - 

22 - 

(2) 

CSUC-
b 

5 -- 
0,20 

- 1 1 1 1   1 - 

23 SUC15 SUC15 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

24 SUC16 SUC16 1 -- 0,20 1 - - - - - - - 

25 SU-01 SU-01 6 -- 0,20 1 - - - - - - - 

Cantidad 21 4 7 4 7 2 4 2 

(-) No se tomaron muestras o solo se registraron datos de campo 
(--) Muestras superficiales 
Cant. Cantidad 
Horiz: Horizonte 
Prof: Profundidad 
MT: Metales totales 
SFM: Extracción Shake Flask-metales 
MEB: Análisis mineralógico por microscopía electrónica de barrido 
DRX: Análisis mineralógico por difracción de rayos X 
DA: Densidad aparente 
DUP: Duplicado para el control de calidad 
Nota 1: Las siguientes muestras son subcompósitos de varios puntos de muestreo, no tienen fichas de campo de suelo: 
(1) Muestra compuesta CSUC-a, conformado por los puntos con códigos SUC1 al SUC9 

(2) Muestra compuesta CSUC-b, conformado por los puntos con códigos SUC10 al SUC14 

5.9.4. Equipamiento utilizado 

Los equipos y materiales utilizados en el muestreo de suelo se detallan en el reporte de 

campo RC-032-2023-STEC (Anexo 3) 

5.9.5. Aseguramiento de la calidad 

El control de calidad de los resultados de metales se realizó mediante muestras duplicadas, 

para lo cual se tomaron dos duplicados (DUP-SUC9 y DUPCAL2-1). Por otra parte, el criterio 

para decidir el nivel de precisión de los resultados se utilizó el porcentaje de diferencia 

relativa (PDR) calculado mediante la siguiente ecuación: 

 

ὖὈὙ 
ὼρ ώρ

ὼρ ώρȾς
ρππ 

Donde: x1     = Valor del elemento analizado de una muestra X 

 y1    = Valor del elemento analizado en el duplicado 

 % PDR = Porcentaje de diferencia relativa 

La ecuación anterior es usada tanto por la EPA como por el gobierno australiano, siendo el 

criterio utilizado para la matriz suelo (muestras sólidas) de PDR < 35 % (EPA, 2010) y PDR 

de 30 % ï 50 % (estándar australiano para suelos AS 4482.1-2005). Bajo esos criterios, se 

validaron las muestras con un PDR < 30 %. Los resultados se encuentran en el reporte de 

resultados RR-010-2023-STEC (Anexo 4). 

5.9.6. Procesamiento de datos 

a. Análisis estadísticos  

Prueba de hipótesis (Kruskall ï Wallis) 

Test estadístico no paramétrico que emplea rangos para contrastar la hip·tesis de que ñKò 
muestras han sido obtenidas de una misma población, es decir, compara varias poblaciones. 
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La prueba de Kruskal-Wallis contrasta si las diferentes muestras están equidistribuidas y 
que por lo tanto pertenecen a una misma distribución (población). Planteamiento de las 
hipótesis: 

H 0: Todas las muestras provienen de la misma población (distribución). 
H 1: Al menos una muestra proviene de una población con una distribución distinta.  
 

Ὄ
ρς

ὲὲ ρ

ὙὭ

ὲὭ
σὲ ρ 

Siendo: 
k = el número de muestras. 
Ni = el número de observaciones en la i-ésima muestra. 
n =×ni el n¼mero total de observaciones de todas las muestras. 
Ri = la suma de los rangos en la i ī®sima muestra. 

Para este análisis se utilizaron los programas InfoStat versión 2020 y SPSS 26. 

 

Análisis de distribución de las concentraciones  

Para estimar valores en áreas no muestreadas y localizar la fuente de origen de algunos 
elementos traza en los suelos, se realizó mapas de isoconcentraciones a partir de 
herramientas y técnicas geoestadísticas, poniendo especial énfasis en elementos de interés 
ambiental. 

La elaboración de los mapas de distribución de parámetros fue desarrollada con la versión 
10.3 del Sofware ArcGis y hojas de cálculo de Microsoft 365 Office Excel y para su 
construcción se utilizó como datos de entrada las concentraciones de metales obtenidas en 
cada punto superficial de suelo, luego el programa interpola y determina la línea de 
isoconcentración (Baeza et. al, 2001). Cabe señalar que, que se utilizó además como datos 
de entrada las concentraciones de metales de la línea de base ambiental de suelo del 
administrado24, datos de concentración de metales obtenidos en la Supervisión Ambiental 
del OEFA del 201725 y datos de concentración de metales en sedimentos de la presenta 
evaluación realizados por el OEFA26. 

El método utilizado para las interpolaciones son las técnicas geoestadísticas desarrollados 
por D.G. Krige (Kriging). El método Kriging tiene como objetivo encontrar la mejor estimación 
posible a partir la de la información disponible (Rodríguez et. al, 2009).  

El valor estimado obtenido Z_0k (x_0) de un valor real y desconocido Z(x), consiste en una 
combinación lineal de pesos asociados a cada localización donde fue muestreado un valor 

 
24  Punto S4, ubicado en las coordenadas WGS-84 este 437648 norte 8609474 (coordenada original según IGA 

está en el sistema PSAD56) reportado en el EIA Ampliación de producción y capacidad instalada de la planta de 
beneficio de la mina Corihuarmi. ítem 4.1.9. Calidad de suelos. Cuadro 4.2.9-4. Ubicación de puntos de muestreo 
de suelos. Folio 0000203. IGA aprobado con Resolución Directoral N.° 010-2012-MEM/AAM. 

25  Expediente N° 279-2017-DS-MIN. Informe de Supervisión Especial realizada del 22 al 24 de agosto de 2017 a la 
unidad fiscalizable Corihuarmi de titularidad de Minera IRL S.A. y su Anexo 3: Informe de Análisis de Laboratorio 
de muestreo ambiental. Puntos SW-02 (SED), Ubicado en la misma ubicación del punto de control SW-02 con 
coordenadas este 437200 y norte 8610010 y punto SW-02 (SUE), ubicado a 100 m aproximadamente aguas 
arriba del punto de control SW-02 (cómo punto de nivel de fondo), coordenada 437202 y 8609952. Folios 220 al 
235, Folio 255 y Folio 319 al 323. 

26  Los puntos de sedimentos considerados fueron SW-02 y QBPart1, detallados en la Tabla 5.15. 
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Z(x_i ) (i=1,én) del suelo, observado dos condiciones fundamentales: a) que el estimador 
sea insesgado E[Z_ok-Z]=0 y b) que la varianza Var[Z_ok-Z] sea mínima, consiguiéndose 
de esta manera minimizar la varianza de error de estimación (Rodríguez et. al, 2009), de 
acuerdo con la siguiente ecuación: 

ὤ ὼ) =В ‗ὤὼ  

 Donde: 

ὤὼ  : Valor de la variable Z en el sitio no muestreado 
ὼὤὼ  : Valor observado ὤὼ  de la variable Z en el sitio muestreado 
ὼ : Ponderación asignada al valor observado ὤὼ  
ὲ : Número de valores observados alrededor 

b. Mineralogía en suelos 

Para el análisis de los resultados de mineralogía, se sistematizó los datos reportados por el 
laboratorio; la evaluación consistió en caracterizar la composición mineralógica del suelo, 
obtenido por DRX (difracción de rayos X) y por microscopía de barrido eléctrico (MEB) y su 
relación con la concentración de metales y contenido mineralógico de la roca u otros 
materiales parte de los componentes mineros, además de las diferencias mineralógicas de 
la zona con posible afectación y de los puntos blanco o de referencia. 

c. Extracción de metales por Shake Flask  

Los elementos fueron asociados a la caracterización geoquímica en el material parental 
(litología) de la zona de estudio, componentes evaluados y suelos, y evaluar su capacidad 
de movilización de los metales al agua. 

d. Parámetros edáficos y de salinidad 

La clasificación de parámetros edáficos se realizó tomando como referencia el Anexo N° V 
«Parámetros edáficos y de vegetación» del Decreto Supremo N.° 005-2022-MIDAGRI, las 
propuestas de la Soil Survey Manual (2017) de la USDA27, la de Guerrero (1998)28, y algunos 
parámetros edáficos de la Guía de evaluación del estado ecosistema de bofedal (2019), en 
caso corresponda. Los resultados analíticos de los parámetros de salinidad provenientes de 
la zona de posible afectación fueron comparados con los resultados analíticos de la zona 
blanco o puntos de referencia. Asimismo, los cationes y aniones solubles de la solución del 
suelo serán comparadas de manera referencial con el ECA para agua 2017 Cat. 3. Esto 
debido a que en un sistema agua -suelo, la química del agua natural o antrópico con alta 
carga de metales que entra en contacto con el suelo del bofedal intercambian sus 
propiedades químicas (intercambio iónico) para equilibrarse en la solución suelo o solución 
externa del suelo, intercambiando sus cationes o aniones; este intercambio iónico se 
manifestará en el agua de drenaje. 

e. Metales 

 
27  Soil Science Division Staff. (2017). Soil survey manual. C. Ditzler, K. Scheffe, and H.C. Monger (eds.). USDA 

Handbook 18. Government Printing Office, Washington, D.C. 
28  Guerrero (1998). Interpretación de análisis de suelos y recomendaciones. Universidad Nacional Agraria la 

Molina ï UNALM. Lima ï Perú. 
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Los elementos mayores y trazas del suelo fueron asociados con los resultados de la 
caracterización geoquímica en el material parental (litología) de la zona de estudio y con 
valores de los de los suelos control o nivel de fondo. 

5.9.7. Criterios de evaluación  

Los resultados de analíticos de metales obtenidos del muestreo fueron comparados con la 
norma vigente al momento de la aprobación del último IGA del administrado (Segunda 
actualización del plan de cierre de minas de la U.M. Corihuarmi); esto es con los ECA para 
Suelo 2017 (Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM) de uso agrícola, debido a que todos 
los suelos se encuentran fuera del área de actividad minera o de uso minero de la unidad 
minera. En el caso de otros metales de interés que no se encontraron regulados en los ECA 
para suelo, la comparación se realizó de manera referencial con las pautas canadienses 
para suelos de uso agrícola (CCME, 2018)29, además de ello serán comparados con los 
resultados analíticos de metales del muestreo de la zona blanco o de referencia para el 
bofedal ñPara Paraò. 
 
La clasificación de parámetros edáficos se realizó tomando como referencia el Anexo N.º V 
«Parámetros edáficos y de vegetación» del Decreto Supremo N.º 005-2022-MIDAGRI, la 
propuesta del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, 1999), propuesta 
de Guerrero (1998)30 y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación - 2012 (FAO, por sus siglas en inglés), según se el caso. La clasificación del 
suelo se realizó de acuerdo con La taxonomía de suelos según el Sistema de la Soil 
Taxonomy (USDA, 2014). 
 
Respecto a la determinación de estado del bofedal ñPara Paraò se tomó como referencia la 
Guía de evaluación del estado Ecosistema de bofedal, propuesto por el Ministerio del 
Ambiente (2019), el cual considera algunos atributos, rangos y escalas para medir el estado 
del ecosistema del bofedal en función de indicadores de referencia tales como condiciones 
del agua, condición del suelo, condición de la biota y alteraciones del paisaje. Cabe precisar 
que, algunas variables de la Guía no se realizaron debido a la naturaleza del presente 
estudio, sin embargo, se complementó con los resultados analíticos de microbiología del 
suelo, otros parámetros edáficos, salinidad, metales y mineralogía del bofedal. 
 

5.10. Flora silvestre 

La metodología aplicada para el muestreo de flora y tejido vegetal se detalla a continuación: 

5.10.1. Guías utilizadas para la evaluación 

Para el muestreo de flora y tejido vegetal, se utilizaron las referencias bibliográficas 
detalladas en la Tabla 5.46. 

 
29  Canadian Council of Ministers of the Environment (2018). Canadian Environmental Quality Guidelines. Soil 

Quality Guidelines for the Protection of Environmental and Human of use Residential, Parks, Agricultural o 

Industrial (Valores guía de calidad ambiental de Canadá para la protección del medio ambiente y salud humana 

de uso industrial/comercial). 

30  Guerrero (1998). Interpretación de análisis de suelos y recomendaciones. Universidad Nacional 

Agraria la Molina ï UNALM. Lima ï Perú. 
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Tabla 5.47. Guías de referencia para el muestreo de flora  

N.° 
Nombre del Protocolo / 

Guía 
Sección Dispositivo legal  Entidad País Año 

1 

Guía para la evaluación de 
Línea Base en el marco del 

Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto 

Ambiental - SEIA 

Toda 
R.M. N.° 455- 
2018-MINAM 

MINAM Perú 2018 

2 

Protocolo de muestreo para 
la determinación de niveles 
de cadmio en suelos, hojas, 

agua, y granos de cacao 

Anexo: Protocolo para 
muestreo de hojas de 

cacao Secciones: 7 y 8 
Transporte y 

Conservación de 
muestras 

Resolución 
Ministerial N.° 
0007-2019-
MINAGRI 

Ministerio 
de 

Agricultura 
y Riego 

Perú 2019 

3 
Manual de pastos y forrajes 

altoandinos 
Todas NA UNALM Perú  2005 

4 
Protocolos de Muestreo en 
Cultivos para Análisis de 

Micronutrientes 
Todas 

Stangoulis y 
Sison 

Internation
al Food 
Policy 

Research 
Institute 

USA  2009 

R.M.: Resolución Ministerial 
NA: No aplica 

5.10.2. Ubicación de puntos de muestreo 

Para la evaluación de flora silvestre se realizó una búsqueda intensiva dentro del área de 
interés del bofedal ñPara Paraò. Además, se realizó la colecta de 16 muestras de tejido 
vegetal para el análisis de metales y 16 muestras para el análisis de micronutrientes y 
macronutrientes (Ver Tabla 5.47). 

Tabla 5.48. Ubicación de puntos de muestreo de tejido vegetal  

Código de 
evaluación 

Número de 
muestras* 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18 L 

Altitud  
(m s.n.m.) 

  
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

COTV-01 2 437456 8609762 4751 
Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», al 
este del Tajo Cayhua y del PAD de lixiviación y 
adyacente a la planta de cal (Calera). 

COTV-02 2 437473 8609800 4748 
Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», al 
este del Tajo Cayhua y del PAD de lixiviación y 
adyacente a la planta de cal (Calera). 

COTV-03 2 437439 8609818 4748 
Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», al 
este del Tajo Cayhua y del PAD de lixiviación y 
adyacente a la planta de cal (Calera). 

COTV-04 2 437425 8609873 4743 
Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», al 
este del Tajo Cayhua y del PAD de lixiviación y 
adyacente a la planta de cal (Calera). 

COTV-05 2 437391 8609877 4743 
Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», al 
este del Tajo Cayhua y del PAD de lixiviación y 
adyacente a la planta de cal (Calera). 

COTV-06 2 437378 8609912 4745 
Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», al 
este del Tajo Cayhua y del PAD de lixiviación y 
adyacente a la planta de cal (Calera). 

COTV-07 2 437411 8609951 4744 
Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», al 
este del Tajo Cayhua y del PAD de lixiviación y 
adyacente a la planta de cal (Calera). 

COTV-08 2 437378 8609980 4740 
Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», al 
este del Tajo Cayhua y del PAD de lixiviación y 
adyacente a la planta de cal (Calera). 

COTV-09 2 437334 8610000 4730 
Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», al 
este del Tajo Cayhua y del PAD de lixiviación y 
adyacente a la planta de cal (Calera). 

COTV-10 2 437559 8609583 4774 
Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», 
adyacente al API, al este del del Tajo Cayhua y 
del PAD de lixiviación; a la altura del antiguo 
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Código de 
evaluación 

Número de 
muestras* 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18 L 

Altitud  
(m s.n.m.) 

  
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

campamento de la UM Corihuarmi y planta de 
Cal (Calera). 

COTV-11 2 437433 8609526 4780 

Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», 
adyacente al API, al este del del Tajo Cayhua y 
del PAD de lixiviación; a la altura del antiguo 
campamento de la UM Corihuarmi y planta de 
Cal (Calera). 

COTV-12 2 437525 8609623 4763 

Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», 
adyacente al API, al este del del Tajo Cayhua y 
del PAD de lixiviación; a la altura del antiguo 
campamento de la UM Corihuarmi y planta de 
Cal (Calera). 

COTV-13 2 437419 8609644 4756 

Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», 
adyacente al API, al este del del Tajo Cayhua y 
del PAD de lixiviación; a la altura del antiguo 
campamento de la UM Corihuarmi y planta de 
Cal (Calera). 

COTV-14 2 437411 8609715 4752 

Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», 
adyacente al API, al este del del Tajo Cayhua y 
del PAD de lixiviación; a la altura del antiguo 
campamento de la UM Corihuarmi y planta de 
Cal (Calera). 

COTV-15 2 437321 8609777 4748 

Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», 
adyacente al API, al este del del Tajo Cayhua y 
del PAD de lixiviación; a la altura del antiguo 
campamento de la UM Corihuarmi y planta de 
Cal (Calera). 

COTV-16 2 437249 8609905 4732 

Puntos ubicados en el bofedal «Para Para», 
adyacente al API, al este del del Tajo Cayhua y 
del PAD de lixiviación; a la altura del antiguo 
campamento de la UM Corihuarmi y planta de 
Cal (Calera). 

(*): Una muestra de tejido vegetal para análisis de metales y otra para el análisis de micronutrientes y macronutrientes 

5.10.3. Parámetros y métodos de análisis 

En consideración con el objetivo planteado se realizó el análisis de metales, macronutrientes 
y micronutrientes, en las muestras tomadas de tejido vegetal. Las concentraciones de 
metales (expresados en mg/kg); así como los macronutrientes y micronutrientes fueron 
determinados por laboratorios contratados por el OEFA. Asimismo, se evaluó la composición 
florística del área de interés del bofedal ñPara Paraò mediante una búsqueda intensiva (Ver 
Tabla 5.55) 

Los parámetros que se evaluaron en las comunidades de flora silvestre se detallan en la 
Tabla 5.48. Estos parámetros se obtuvieron de la evaluación cualitativa. 

Tabla 5.49. Parámetros evaluados y métodos de análisis para tejido vegetal 
N.° Parámetro Unidad Método 

1 Metales mg/kg 

AOAC Ofñcial Method 2013.06 21 st Ed. 2019 

Arsenic. Cadmium, Mercury, and Lead in Foods 

Pressure Digestión and Inductively Coupled 

Plasma-Mass Spectrometry. (VALIDADO - 

Modificado) Å 2017. 

2 Macronutrientes y micronutrientes mg/kg - 

Fuente: Reportes de resultados RR-010-2023-STEC (Anexo 4) 

Tabla 5.50. Parámetros evaluados por punto de muestreo para tejido vegetal 
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Código OEFA 

Parámetro 

Metales Macronutrientes y micronutrientes 

Abril Mayo Abril Mayo 

2023 

COTV-01 - 1 - 1 

COTV-02 - 1 - 1 

COTV-03 - 1 - 1 

COTV-04 - 1 - 1 

COTV-05 - 1 - 1 

COTV-06 - 1 - 1 

COTV-07 - 1 - 1 

COTV-08 - 1 - 1 

COTV-09 - 1 - 1 

COTV-10 - 1 - 1 

COTV-11 - 1 - 1 

COTV-12 - 1 - 1 

COTV-13 - 1 - 1 

COTV-14 - 1 - 1 

COTV-15 - 1   1 

COTV-16 - 1   1 

Total - 16 - 16 

Fuente: RC-032-2023-STEC (Anexo 3) 

(-): Parámetro no considerado para este punto 

5.10.4. Equipos utilizados 

Los equipos y materiales utilizados para la presente evaluación se detallan en el reporte de 
campo RC-032-2023-STEC (Anexo 4). 

5.10.5. Tipo de muestreo 

Para la evaluación de la flora silvestre en las áreas de interés dentro del ámbito de la UM 
Corihuarmi, se evaluaron la composición florística mediante una búsqueda intensiva, 
establecida y aceptada en el documento «Guía para la evaluación de Línea Base en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA» (Minam, 2018), aprobada 
según Resolución Ministerial N.º 455-2018-MINAM. 

a) Búsqueda intensiva 

La evaluación cualitativa o búsqueda intensiva se realizó a través de caminatas dentro del 
área de estudio, con la finalidad de evidenciar las especies de flora silvestre presente.  
Además, se realizó la recolecta de especímenes que no fueron identificados en campo para 
su posterior identificación en el laboratorio, estos procedimientos de recolecta y prensado 
se realizaron empleando las metodologías recomendadas por Cerrate (1969). Se 
recolectaron solo especímenes en estadios de floración y fructificación, aquellas en 
vegetativo solo fueron registrados. 

b) Colecta de tejido vegetal 

Para la colecta de tejido vegetal, se realizó un análisis visual de las especies presentes en 
las áreas de interés, seleccionándose a Calamagrostis chrysantha y Calamagrostis cf. 
brevifolia como especies representativas del área de estudio. Se realizaron las colectas de 
la parte aérea (tallo y hojas) de las especies seleccionadas (gramíneas), tomando como 
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muestra los individuos presentes en un área aproximada de 1 m2 hasta completar el peso 
requerido para el análisis. Las muestras fueron depositadas en sobres adecuados y 
guardadas en coolers, manteniéndolas a temperaturas menores a 5 °C, para su traslado 
hacia el laboratorio. Se tomaron las muestras de tejido vegetal en los mismos puntos donde 
se realizó el muestreo de suelo. 

5.10.6. Procesamiento de datos 

a) Composición de especies, riqueza y abundancia 

Las muestras colectadas fueron analizadas, mediante el uso de claves especializadas como 
las de Macbride et al. (1936-1954), Ferreyra (1946), Molau (1990), Sagástegui y Leiva 
(1993), Tovar (1993), entre otros. Además, las determinaciones fueron corroboradas cuando 
fue necesario por consulta a especialistas y/o comparación con muestras de base de datos 
de herbarios virtuales como las del Missouri Botanical Garden (MO) y Field Museum 
Herbarium (F). 

Para el ordenamiento de especies de angiospermas se utilizó el Sistema de Clasificación 
del Angiosperm Phylogeny Group IV (APG IV) y para los pteridofitos y afines el Sistema de 
Clasificación propuesto por Smith et al. (2006). 

b) Determinación de especies endémicas, amenazadas y casi amenazadas de flora 
silvestre  

Las especies endémicas son aquellas entidades biológicas que presentan una distribución 
geográfica restringida a un área determinada (León et al., 2006) y son un componente 
importante para la conservación. Para la determinación de las especies endémicas se 
empleó el libro rojo de Plantas Endémicas del Perú realizada por León et al. (2006) y 
literatura específica para cada grupo taxonómico cuando fue necesario. 

Para determinar el estado de las especies en estado de conservación registradas en el área 
de estudio, se determinó su presencia o ausencia en 3 listas de conservación, 2 a nivel 
internacional (CITES y IUCN) y 1 a nivel nacional. Para el nivel internacional: la Lista Roja 
de especies amenazadas del International Union for the Conservation of Nature (IUCN, 
2023) y los apéndices CITES (Convention on International Trade in Endangered Species of 
Wild Fauna and Flora) en donde el Apéndice I de la convención señala las especies en 
peligro y los Apéndices II y III señalan las especies que están más relacionadas con la 
extracción y comercio (CITES, 2018). Para el nivel nacional se consideró las listas de 
categorización de especies amenazadas de flora silvestre para el Perú según el Decreto 
Supremo N.° 043-2006-AG (MINAG, 2006). 

c) Análisis multivariado 

El análisis multivariado (AM) es la parte de la estadística y del análisis de datos que estudia, 
analiza, representa e interpreta los datos que resultan de observar más de una variable 
estadística sobre una muestra de individuos. Las variables observables son homogéneas y 
correlacionadas, sin que alguna predomine sobre las demás. La información estadística en 
el análisis multivariado es de carácter multidimensional, por lo tanto, la geometría, el cálculo 
matricial y las distribuciones multivariantes juegan un papel fundamental (Cuadras, 2014).  

Para ver la distribución espacial de la abundancia relativa de las especies de flora en cada 
formación vegetal se realizó un análisis de escalamiento multidimensional no paramétrico 
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(NMDS) en base a la distancia de Morisita. Este análisis se realizó con el programa de Past, 
Palaeontological Statistics 3.07 (Hammer et al. 2015). 

d) Prueba de hipótesis (Kruskall ï Wallis) 

Test estadístico no paramétrico que emplea rangos para contrastar la hipótesis de que «K» 
muestras han sido obtenidas de una misma población, es decir, compara varias poblaciones. 
El test de Kruskal-Wallis contrasta si las diferentes muestras están equidistribuidas y que 
por lo tanto pertenecen a una misma distribución (población). Planteamiento de las hipótesis: 

H 0: Todas las muestras provienen de la misma población (distribución). 
H 1: Al menos una muestra proviene de una población con una distribución distinta. 
 

Ὄ
ρς

ὲὲ ρ

ὙὭ

ὲὭ
σὲ ρ 

Siendo: 
k = el número de muestras. 
Ni = el número de observaciones en la i-ésima muestra. 
N =×ni el n¼mero total de observaciones de todas las muestras. 
Ri = la suma de los rangos en la i ī®sima muestra. 

Para este análisis se utilizaron los programas InfoStat versión 2020 y SPSS 26. 

5.10.7. Criterios de evaluación 

La evaluación de la flora silvestre en el área de estudio se realizó mediante una búsqueda 
intensiva de flora, establecida y aceptada en el documento «Guía para la evaluación de 
Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental ï SEIA» 
(MINAM, 2018). 

Las concentraciones de metales en el tejido vegetal fueron comparadas referencialmente 
con los rangos de concentración normal y el rango de concentración crítica (excesiva o 
tóxica), sin considerar especies sensibles o hiperacumuladoras de Kabata-Pendias (2010). 

En vista que la vegetación natural objeto de la presente evaluación puede ser consumida 
como alimento por el ganado, y en el marco de la Resolución Directoral N.° 0027-2017-
MINAGRI-SENASA-DIAIA, para el periodo abril a diciembre del 2017; en el cual se indica 
que se podrán usar los límites máximos de residuos establecidos por la Unión Europea los 
resultados de los metales obtenidos fueron comparados referencialmente con los valores 
establecidos por la última modificación del Real Decreto 465/2003, sobre las sustancias 
indeseables en la alimentación animal. Se utilizó esta norma debido a que recoge las 
disposiciones legales establecidas en la Unión Europea. 

Los parámetros de metales: arsénico, plomo, mercurio y cadmio; contenidos en la norma 
mencionada líneas arriba, que sirvieron de comparación referencial, se presentan a 
continuación en la Tabla 5.49. 

Tabla 5.51. Valores de comparación para la calidad de tejidos vegetales según el Real Decreto 
465/2003 

Normativa de referencia Parámetro Unidad Contenido Máximo 

Real Decreto 465/2003 Arsénico mg/kg* 2 
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Normativa de referencia Parámetro Unidad Contenido Máximo 

Plomo 30 

Mercurio 0,1 

Cadmio 1 

*Referido a un contenido de humedad del 12 % 

Asimismo, se compararon referencialmente los parámetros establecidos por el Committee 
on Minerals and Toxic Substances in Diets and Water for Animals, National Research 
Council (2005).  

5.11. Fauna silvestre (anfibios y reptiles) 

Los anfibios y los reptiles son miembros importantes de los ecosistemas acuáticos y 

terrestres que juegan un rol significativo en las cadenas tróficas ya que estos grupos actúan 

como presas y predadores. Dadas sus características biológicas y ecológicas son 

considerados como buenos bioindicadores de contaminación ambiental debido a que tienen 

una baja capacidad de dispersión y son sensibles a los cambios químicos y físicos 

producidos en sus medios. Por ello se realizó el estudio de estos organismos mediante 

métodos realizados en campo y gabinete los cuales se describen a continuación.  

5.11.1. Guía utilizada para la evaluación 

Para la evaluación de anfibios y reptiles se utilizaron las referencias bibliográficas detalladas 
en la Tabla 5.50. 
 
Tabla 5.52. Guías de referencia para la evaluación de anfibios y reptiles 

N.° Protocolo/guía Sección 
Dispositivo 

legal/Autores 
Entidad País Año 

1 
Guía de inventario de la fauna 

silvestre 
Capítulo 

5 
R.M. N° 057-2015-

MINAM 

Ministerio 
del 

Ambiente 
Perú 2015 

2 
Amphibian Ecology and Conservation: 

A Handbook of Techniques 

Parte 2 
Parte 3 
Parte 7 

C. Kenneth Dodd Jr 
Oxford 

University 
Press. 

Reino 
Unido 

2010 

3 
Reptile Ecology and Conservation: A 

Handbook of Techniques 
Parte 4 C. Kenneth Dodd Jr 

Oxford 
University 

Press. 

Reino 
Unido 

2016 

4 

Methods of analysis by the U.S. 
Geological Survey National Water 

Quality Laboratory: preparation 
procedure for aquatic biological 

material determined for trace metals 

Toda Hoffman Gerald L. 

USGS - 
United 
States 

Geological 
Survey 

Estados 
Unidos 

1996 

5.11.2. Ubicación de unidades de evaluación 

a) Anfibios y reptiles 
 
La evaluación de anfibios y reptiles se llevó a cabo entre el 27 y 29 de abril de 2023, donde 
se realizaron 14 búsquedas por encuentro visual (VES), que se establecieron en el ámbito 
del bofedal Para Para. Las coordenadas de ubicación y descripción de los VES se presentan 
en la Tabla 5.51. 
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Complementariamente se consideraron los registros oportunistas, que fueron obtenidos 
fuera de las unidades de evaluación, cuya ubicación y distribución se detallan en la Tabla 
5.52. 
 
En el ámbito de área de potencial interés API Para Para se realizaron y áreas cercanas 
(ubicadas a una distancia de 5 y 20 m del borde del área delimitada del API) se realizaron 6 
VES. En el área control, que corresponde a áreas ubicadas a aproximadamente de 100 m - 
560 m del borde del bofedal, se realizaron 8 VES. 
 
Para el análisis de metales no se consideró como control la muestra CORI-HE-V10 
colectada en un área erosionada que se ubica sobre depósitos de tipo coluvial ï deluvial con 
elevadas concentraciones de plomo, mercurio y otros metales, según la muestra de roca 
RC-23-19, que le confieren características diferentes a las demás muestras del área control, 
presentando elevadas concentraciones de estos metales de forma natural.
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Tabla 5.53. Búsquedas por encuentro visual (VES) para la evaluación de anfibios y reptiles 

N.° 
Código 
OEFA 

Evaluación 
Coordenada Inicial 

UTM WGS 84  
Zona 18 L 

Altitud 
inicial 

m s.n.m. 

Coordenada Final 
UTM WGS 84  

Zona 18 L 
Altitud 
final 

m s.n.m. 
Descripción (1) 

Fecha 
Hora 
inicio 

Hora 
fin 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

API Para Para y áreas cercanas 

1 CORI-HE-V1 27/04/2023 11:52 12:22 437502 8609756 4742 437428 8609991 4716 

Búsquedas por encuentro visual (VES) establecidas en 
el área del bofedal «Para Para», ubicada al lado 
sureste del PAD de lixiviación 

2 CORI-HE-V2 27/04/2023 12:30 13:00 437347 8610000 4713 437112 8610058 4704 

3 CORI-HE-V3 27/04/2023 14:01 14:31 437455 8609707 4740 437371 8609918 4727 

4 CORI-HE-V4 27/04/2023 14:37 15:07 437323 8609965 4714 437252 8610010 4699 

5 CORI-HE-V5 29/04/2023 12:35 13:05 437193 8610000 4711 436932 8610025 4696 

6 CORI-HE-V13 29/04/2023 10:37 11:07 437483 8609750 4711 437345 8609940 4714 
Búsqueda por encuentro visual (VES) establecidas en 
el área del bofedal «Para Para», ubicado hacia el oeste 
del campamento antiguo de la UM Corihuarmi 

Área control 

7 CORI-HE-V6 27/04/2023 16:09 16:39 436862 8610026 4702 436543 8610077 4686 
Búsqueda por encuentro visual (VES) que inicia a 
aproximadamente 192 m al sur de la poza de grandes 
eventos y recorre el lado oeste de la laguna Huasipirca 

8 CORI-HE-V7 28/04/2023 10:28 10:58 437588 8609694 4773 437564 8609520 4790 
Búsquedas por encuentro visual (VES) establecidas en 
el área del bofedal «Para Para», ubicada hacia el oeste 
del campamento antiguo de la UM Corihuarmi 

9 CORI-HE-V8 28/04/2023 11:22 11:52 437620 8609463 4803 437425 8609348 4819 

10 CORI-HE-V9 28/04/2023 12:15 12:45 437429 8609463 4795 437379 8609669 4752 

11 CORI-HE-V11 28/04/2023 15:05 15:35 437257 8609867 4730 437347 8609713 4725 Búsquedas por encuentro visual establecidas en el 
bofedal «Para Para», en la margen izquierda del 
aportante de la quebrada «Para Para» 12 CORI-HE-V12 28/04/2023 15:55 16:25 437287 8609706 4744 437206 8609798 4736 

13 CORI-HE-V14 29/04/2023 15:18 15:48 436996 8609872 4724 437011 8609559 4761 
Búsqueda por encuentro visual (VES) establecido en el 
bofedal «Para Para», inicia a aproximadamente 270 m 
al sur de la poza de grandes eventos 

Área erosionada 

14 CORI-HE-V10 28/04/2023 14:10 14:40 437124 8609950 4716 437213 8609936 4726 
Búsquedas por encuentro visual establecidas en el 
bofedal «Para Para», en la margen izquierda del 
aportante de la quebrada «Para Para» 

(1) Descripción correspondiente a la acción de supervisión de abril 2023 
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Tabla 5.54. Registros oportunistas de anfibios y reptiles 

N.° 
Código 
OEFA 

Evaluación 
Coordenada Inicial 

UTM WGS 84  
Zona 18 L 

Altitud 
inicial 

m s.n.m. 
Descripción (1) 

Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

Áreas cercanas API Para Para 

1 CORI-HE-RO1 29/04/2023 11:30 437279 8609952 4714 

Registros oportunistas (RO) obtenidos en el área del bofedal «Para Para» ubicada al lado sureste del PAD de 
lixiviación 

2 CORI-HE-RO2* 29/04/2023 12:00 437241 8609988 4713 

3 CORI-HE-RO3 29/04/2023 12:06 437222 8609986 4711 

Área control 

4 CORI-HE-RO4 29/04/2023 15:55 437063 8609583 4739 
Registro oportunista (RO) obtenido en el bofedal «Para Para» a aproximadamente 560 m al sur de la poza de 
grandes eventos 

5 CORI-HE-RO5* 27/04/2023 11:37 437546 8609657 4745 
Registro oportunista (RO) obtenido en el área del bofedal «Para Para», ubicada hacia el oeste del campamento 
antiguo de la UM Corihuarmi 

6 CORI-HE-RO6* 28/04/2023 12:08 437417 8609427 4804 
Registro oportunista (RO) obtenido en el bofedal «Para Para», en la naciente del aportante de la quebrada «Para 
Para». 

(1) Descripción correspondiente a la acción de supervisión de abril 2023 

(*) Registros oportunistas que no fueron incluidos en el acta de supervisión debido a que son individuos registrados visualmente y no se consideraron para el análisis de concentraciones de 

metales 
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5.11.3. Métodos de evaluación 

a) Anfibios y reptiles 
 

¶ Evaluación por registro visual o «Visual Encounter Survey» (VES) 
 

Es la metodología más utilizada en las diversas evaluaciones herpetológicas (Crump y Scott, 
2001). El VES consiste en la búsqueda intensiva de anfibios y reptiles a través de caminatas 
aleatorias por un tiempo determinado (30 minutos), registrando tanto sobre el sustrato, como 
entre la vegetación, y revisando potenciales lugares de refugio para anfibios y reptiles como, 
áreas debajo de rocas, piedras y/o vegetación (Angulo et al., 2006). Cada VES estuvo 
distanciado como mínimo 30 m una de la otra y fue evaluado por una sola persona.  
 
Se tomaron los siguientes datos de campo: hora de inicio y final de cada evaluación con sus 
respectivas coordenadas geográficas UTM (Universal Transverse Mercator; marcador 
transversal universal) y elevación con respecto al nivel del mar, finalmente se realizó la 
caracterización de hábitat tomando en cuenta el tipo de cobertura vegetal, así como el origen y 
grado de perturbación 
 

¶ Registros oportunos (RO) 

 

Constituyen los registros de especímenes fuera de las unidades de evaluación (registros de 
otros especialistas, animales muertos, entre otras), las cuales contribuyen al conocimiento 
sobre la ocurrencia de anfibios y reptiles en el área de estudio (Manzanilla y Péfaur, 2000). 
Estos registros no fueron considerados para la realización de análisis de abundancia y 
diversidad, pero si para complementar los datos de composición de especies y el análisis de 
metales en tejido. 
 
Toma de datos de individuos  

 

Cada ejemplar capturado en los VES u obtenido como registro oportunista se identificó hasta 

el nivel taxonómico de especie, luego se pesó con una balanza electrónica portátil de 0,1 g de 

precisión y con un vernier electrónico de 0,1 mm de resolución, se tomaron medidas de 

características morfológicas como la longitud hocico ï cloaca (LHC), largo de la cola, se 

determinó el sexo y estado de madurez (juvenil, subadulto o adulto).  

 

Colecta de tejido para el análisis de metales  
  

Para la detección de metales pesados, se colectaron larvas de Pleurodema marmoratum, 

conformando muestras compuestas de hasta 15 larvas para obtener el peso mínimo requerido 

para el analisis 3 -5 g. Estos individuos se sacrificaron en una con una solución de lidocaína al 

10%, posteriormente se enjuagaron con abundante agua esterilizada y desionizada y se 

conservaron en a una temperatura menor a 4 °C y enviadas en cadena de frio al laboratorio.  

Colecta de anfibios y reptiles para identificación taxonómica 

Los individuos colectados para identificación taxonómica fueron fijados en formol al 10%, y se 

preservaron en etanol al 70 %. Dichas muestras serán depositadas en la colección 

herpetológica del museo de Historia Natural de la Universidad Nacional de San Antonio Abad 

del Cusco. 
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5.11.4. Parámetros de análisis 

Para cumplir con los objetivos planteados se consideró el análisis de parámetros a nivel de 
comunidad de anfibios y reptiles, los cuales fueron: composición y riqueza de especies, 
abundancia (número de individuos). Estos parámetros se obtendrán de la evaluación 
búsquedas por encuentros visuales y registros oportunistas (Tabla 5.53 y Tabla 5.54). 
 
A nivel de individuos se realizó un análisis de metales larvas de Pleurodema marmoratum, los 
resultados (expresados en mg/kg) fueron obtenidos mediante la técnica de espectrometría ICP-
MS (PE-324) a cargo del laboratorio Técnica y Proyectos S.A. Sucursal del Perú 
 
Los resultados de la identificación taxonómica, abundancia por unidades de evaluación y 

concentración de metales en los individuos capturados se encuentran detallados en el reporte 

de resultados RR-010-2023-STEC (Anexo 4). 

 
Tabla 5.55. Parámetros evaluados, métodos de evaluación y análisis para anfibios y reptiles 

N.° Parámetro Unidad Método de análisis 

1 Composición de especies - 
Evaluación de las búsquedas por encuentro visual (VES) y 

registros oportunistas 

2 Riqueza de especies Especies 
Evaluación de las búsquedas por encuentro visual (VES) 

3 Abundancia Individuos 

4 Metales en tejido animal mg/kg PNTE-LTG- 94 Determinación de metales totales en animales 

Fuente: RR-010-2023-STEC (Anexo 4) 

Tabla 5.56. Parámetros evaluados por búsquedas por encuentro visual (VES) y registros 

oportunistas para anfibios y reptiles 

Código 
OEFA 

Parámetro 

Composición Abundancia Riqueza Metales 

2023 

CORI-HE-V1 - X X 0 

CORI-HE-V2 - X X 0 

CORI-HE-V3 - X X 0 

CORI-HE-V4 - X X 0 

CORI-HE-V5 - X X 1 

CORI-HE-V6 - X X 0 

CORI-HE-V7 - X X 1 

CORI-HE-V8 - X X 1 

CORI-HE-V9 - X X 0 

CORI-HE-V10 - X X 1 

CORI-HE-V11 - X X 0 

CORI-HE-V12 - X X 1 

CORI-HE-V13 - X X 0 

CORI-HE-V14 - X X 0 

CORI-HE-RO1 X - - 1 

CORI-HE-RO2 X - - 0 

CORI-HE-RO3 X - - 1 

CORI-HE-RO4 X - - 1 

CORI-HE-RO5 X - - 0 

CORI-HE-RO6 X - - 0 

Total - - - 8 

Fuente: RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 

(X): Datos de unidad de evaluación que serán considerados en el cálculo del parámetro respectivo 
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(-): Datos de unidad de evaluación que no serán considerados en el cálculo del parámetro respectivo 

5.11.5. Equipos utilizados 

Los equipos y materiales utilizados en el muestreo de suelo se detallan en el reporte de campo 

RC-032-2023-STEC (Anexo 3). 

5.11.6. Aseguramiento de la calidad 

El aseguramiento de calidad consistió en el manejo y transporte adecuado de las muestras para 

la identificación taxonómica en el laboratorio, así como el mantenimiento de la cadena de frío 

para el correcto análisis de las muestras para la determinación de concentración de metales en 

larvas de Pleurodema marmoratum. 

5.11.7. Procesamiento de datos  

Para el análisis de datos obtenidos en la evaluación del componente fauna silvestre, se 
realizaron los cálculos que se detallan a continuación.  
 

a) Composición, riqueza y abundancia 
 

¶ Riqueza de especies 

La riqueza específica es la forma más sencilla de medir la biodiversidad, ya que se basa 
únicamente en el número de especies presentes, sin tomar en cuenta el valor de importancia 
de estas (Moreno, 2001).  

¶ Abundancia de especies 

La abundancia es la suma total de los individuos de una especie o especies obtenida mediante 
un muestreo (Magurran, 2004). Esta abundancia junto con la riqueza de especies obtenida de 
la evaluación cuantitativa se utilizó para el cálculo de los índices de diversidad alfa y beta.  
 

¶ Composición de especies 

 

Para determinar estos dos parámetros se realizó la identificación hasta el nivel taxonómico de 

especie, para ello se utilizó bibliografía especializada indicada en el reporte de resultados31, 

bases de datos internacionales, así como colecciones científicas de referencia, la Colección de 

Herpetología del Museo de Historia Natural de la Universidad Nacional de San Antonio Abad 

del Cusco y la colección herpetológica de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Para 

la clasificación taxonómica, respecto a los anfibios se siguió la taxonomía utilizada por Frost 

(2023) y en cuanto a los reptiles la utilizada por Uetz (2023). 

 

¶ Determinación de especies endémicas y amenazadas de fauna silvestre 

 
Las especies endémicas se determinaron mediante la revisión de bibliografía especializada 
como las descripciones de las especies o aquellas que indiquen la distribución o ampliación de 
rango. Adicionalmente se consultarán bases de datos en línea como «Reptile Database» (Uetz 
et. al., 2023), «Amphibian species of the world» (Frost, 2023), y la base de datos de distribución 
de especies de la «The IUCN Red List of Threatened species»2 (IUCN, 2023). 
 

 
31 Reporte de resultados N.º RR-010-2023-STEC 
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Para determinar las especies incluidas en alguna categoría de amenaza se consultó la lista de 
clasificación y categorización de las especies amenazadas de fauna silvestre protegidas por el 
estado peruano según el Decreto Supremo N.° 004-2014-MINAGRI complementadas con el 
Libro Rojo de Fauna Silvestre Amenazada del Perú (SERFOR, 2018). También, se listaron las 
especies incluidas en «The IUCN Red List of Threatened species» (IUCN, 2023), los apéndices 
«The Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora» 
(CITES, 2021). 
 
Finalmente se realizó un registro fotográfico de todas las especies registradas que se presentan 
en el Reporte de resultados N.º RR-010-2023-STEC (Anexo 4). 
 
b) Determinación de la influencia del medio en la concentración de metales en anfibios 

 
Los valores de las concentraciones de metales en tejido (mg/kg) serán expresadas en medias 
±1 el error estándar de la media. Para realizar las comparaciones de concentración de metales 
en tejidos se realizó la prueba de Mann Whitney, para comparar las muestras del API (área de 
potencial interés) y la zona control.  
 
Para realizar estos análisis, se utilizaron los datos de concentraciones en tejido cuyos valores 
se encuentran en el Reporte de resultados N.º RR-010-2023-STEC (Anexo 4). 
 
Prueba de Mann Whitney  
 
Es una prueba no paramétrica aplicada a dos muestras independientes. Es, de hecho, la 
versión no paramétrica de la habitual prueba t de Student. Se usa para comprobar la 
heterogeneidad de dos muestras ordinales. Se utiliza cuando se desea comparar dos muestras 
y determinar si pertenecen a la misma población 
 

Ὗρ ὲρὲς
ὲρὲρ ρ

ς
ВὙρ 

 

Ὗς ὲρὲς
ὲςὲς ρ

ς
ВὙς 

Donde:  
 
U1 y U2 = valores estadísticos de U Mann-Whitney. 
n1 = tamaño de la muestra del grupo 1. 
n2 = tamaño de la muestra del grupo 2. 
R1 = sumatoria de los rangos del grupo 1. 
R2 = sumatoria de los rangos del grupo 2. 
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6. RESULTADOS 

A continuación, se presenta los resultados detallados por objetivo planteado en la evaluación 

ambiental de causalidad en el área de influencia de la UM Corihuarmi. En el Anexo 4 se 

encuentran los reportes de resultados de las matrices evaluadas. 

6.1. Objetivo específico 1: Determinar la influencia del botadero de material inadecuado, 

aguas de contacto y efluente EBMI sobre agua superficial, agua subterránea, 

sedimento y estado de las comunidades hidrobiológicas en el río Chacote. 

En esta sección se presenta los resultados de agua superficial, agua subterránea, efluente, 

agua residual industrial, sedimento, comunidades hidrobiológicas, roca y componente minero 

evaluados en abril de 2023 en la microcuenca Chacote (zona 1). 

6.1.1. Agua superficial 

Se presenta los resultados de parámetros evaluados en puntos de agua superficial en abril de 

2023 en la microcuenca Chacote (zona 1); así como su comparación con los ECA para agua 

2008 y 2017. 

6.1.1.1 Comparación con la norma aprobada en el IGA (ECA 2008)  

En abril 2023, los puntos evaluados en el río Chacote (SW-20 y SW-10) y las quebradas sin 

nombre QSN-3 y QSN-2, que son aportantes del río Chacote, registraron valores de pH ácidos 

(2,36 unidades de pH - 3,11 unidades de pH) que estuvieron fuera del rango establecido en los 

ECA para agua 2008 Cat. 3 Subcat. Bebida de animales (Figura 6.1). Asimismo, el punto en la 

quebrada sin nombre QSN-3 registró una concentración de 4038,5 mg/L en sulfatos que superó 

el ECA para agua 2008 Subcat. Bebida de animales. Los valores de conductividad eléctrica 

(827 µS/cm - 4640 µS/cm) no superaron los valores establecidos en los ECA para agua 2008 

(Figura 6.1). 

Las concentraciones totales de aluminio, cadmio, cobre, hierro y manganeso, en todos los 

puntos evaluados, superaron los ECA para agua 2008 Cat. 3 Subcat. Bebida de animales. Las 

concentraciones totales de arsénico superaron los ECA para agua 2008 Cat. 3 Subcat. Bebida 

de animales excepto en la quebrada sin nombre QSN-2. La concentración total de zinc en la 

quebrada sin nombre QSN-2 superó los ECA para agua 2008 Cat. 3 Subcat. Bebida de 

animales. La concentración total de níquel en la quebrada sin nombre QSN-3 superó los ECA 

para agua 2008 Cat. 3 Subcat. Bebida de animales (Figura 6.2). 
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Figura 6.1. Valores de a. pH, b. conductividad eléctrica y concentraciones de  
c. sulfatos en los puntos de agua superficial en la microcuenca Chacote (zona 1) en abril de 2023 
comparados con los ECA para agua 2008 

a. 

b. 

c. 
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 Figura 6.2. Concentraciones totales de a. aluminio, b. arsénico, c. cadmio, d. cobalto, e. cobre, f. hierro, g. manganeso, h. níquel y i. zinc. en los puntos 
de agua superficial en la microcuenca Chacote (zona 1) en abril de 2023 comparados con los ECA para agua 2008 
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6.1.1.2 Comparación con la norma vigente (ECA 2017)  

En abril 2023, los puntos evaluados en el río Chacote (SW-20 y SW-10) y las quebradas sin 

nombre QSN-3 y QSN-2, que son aportantes del río Chacote, registraron valores de pH ácidos 

(2,36 unidades de pH - 3,11 unidades de pH) que estuvieron fuera del rango establecido en los 

ECA para agua 2017 Cat. 3 Subcat. D2 (Figura 6.3). Asimismo, el punto en la quebrada sin 

nombre QSN-3 registró una concentración de 4038,5 mg/L en sulfatos que superó la Subcat. 

D2. Los valores de conductividad eléctrica (827 µS/cm - 4640 µS/cm) no superaron los valores 

establecidos en los ECA para agua 2017 (Figura 6.3). 

Las concentraciones totales de aluminio, cadmio, cobre, hierro y manganeso, en todos los 

puntos evaluados, superaron los ECA para agua 2017 Cat. 3 Subcat. D2. Las concentraciones 

totales de arsénico superaron los ECA para agua 2017 Cat. 3 Subcat. D2 excepto en la 

quebrada sin nombre QSN-2. La concentración total de zinc en la quebrada sin nombre QSN-

3 superó los ECA para agua 2017 Cat. 3 Subcat. D2. (Figura 6.4). 
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Figura 6.3. Valores de a. pH, b. conductividad eléctrica y concentraciones de  
c. sulfatos en los puntos de agua superficial en la microcuenca Chacote (zona 1) en abril de 2023 
comparados con los ECA para agua 2017 

a. 

b. 

c. 
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 Figura 6.4. Concentraciones totales de a. aluminio, b. arsénico, c. cadmio, d. cobalto, e. cobre, f. manganeso, g. níquel y h. zinc. en los puntos de agua 
superficial en la microcuenca Chacote (zona 1) en abril de 2023 comparados con los ECA para agua 2017 

a. b. 

c. d. 

e. 
f. 

g. h. 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































